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DE DA PROVINCIA DB MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
ía an loa BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
soIMoo respectivo, por onyo conducto se pasarán a los 
•altores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1868) 
8a publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 13.842.—APARTADO 820 

DB D I B Z A DOOE Y D B T R B 8 A BBIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS O F I C I A L E S DB MAORID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

O F I C I A L E S FUERA DB MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; ae
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . - En esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera da 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administraoión, oon inclu
sión del importe del tiompo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DK I N S E R C I O N * » 

Anuncios procedentes da la Hxeelenti-
aima Dipntaoión Provinoial, linea e 
fraooión 0,60 psti 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooión . . . . . . . 1,00 -
Idem particulares 1,00 -
Núm*rb euelto, SO eéntlmoa 

A par t iou lar » » , SO oéntlMi 

PARTE OFICIAIi 

Su Majestad el Rey Don Alfon 
io X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
9. A . R . el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ia Real Fami l ia , oontinúan sin nove 
iad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración 
Según comunican las respeotivas 

Alcaldías,, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artíoulo 26" del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, han 
sido designados, en virtud del oonour
so oonvocado por Real orden de 30 de 
Dioiembre úl t imo, Secretarios de los 
Ayuntamientos que a continuación se 
indican, los individuos que figuran en 
la adjunta relaoión, sin que la publi 
caoión de los nombramientos de refe
rencia signifique su oonvalidaoión 
cuando hubieren reoaído en personas 
que carezcan de las condiciones re
glamentarias. 

Madrid, 24 de A b r i l de 1930.— E l 
Direotor general, Miguel Salvador. 

Relación que se cita 
Provinoia de Albaoete.—Bogarra, 

D. Manuel Pinedo Pérez , ex Secreta
rio de Fuente Alamo; Fuente Alamo, 
D. Dionisio Almonacid Martínez, opo
sitor número 34; E l Robledo, D . Da
vid Aguilar Collados, Real deoreto de 
16 de Septiembre de 1925; Salobre, 
D. Enrique Espinosa Navarro, ex Se
oretario del mismo. 

Idem de Badajoz. — Hinojosa del 
Valle, D . Manuel Sánohez Reina, 
caso onarto del preoitado Reglamento. 

Idem de Baleares.—Escoroa, don 
Miguel Pujados Frau , opositor nú
mero 159. 

Idem de Burgos.—Terradillos de 
Esgueva, D . Franoisoo Ruis Delgado, 
Seoretario de Arlanzón. 

Idem de Cáoeres.—Piedras Albas, 
D . Ricardo García Arr iba , opositor 
número 19; Trevejo, D . Ramiro Luei-
ro Rey, opositor 277. 

Idem de Castellón.—Beuafigos, don 
Antonio Talamantes Paulo, Seoreta 
rio de Pavías : Oastellnovo, D . César 
Castells Soriano, Seoretario de Ribe 
salbes; Figueroles, D. Enrique Oap-
devila Poroar, Seoretario de Fuentes 
de Ayódar. 

Idem de Ciudad Real.—San Loren
zo de Calatrava, D . José María G i l de 
Pareja, Real deoreto de 1925. 

Idem de Córdoba.—Montemayor, 
D . Arturo Souto y López de Neira, 
Secretario de Apellániz (Alava). 

Idem de Cuenca.—Buoiegas, don 
Juan Galera López, opositor núme
ro 112; Cañada Junoosa, D . Seoundi-
no Navarro Zapata, ex Secretario de 
San Martin de Beniches; Narboneta, 
D . Luis Puertas Mangas, caso ouarto 
del articulo 20; Salmeronoillos, don 
Domingo Mazario de la Cuesta, Se
oretario de Baloonete (Guadalajara). 

Idem de Gerona. — Navata, D . Juan 
Planesas Liado, opositor núm 150. 

Idem de Granada.—Acequias»;' doú 
Ramiro Lneiro Rey, opositor núme
ro 277; Ambroz, D . Ramiro Lueiro 
Rey, opositor número 277; Mairena, 
D . José Ruiz Martín, Seoretario de 
Cherín; L a Mala, D Luis Reohe So
riano, ex Seoretario de Benamaurel. 

Idem de Guadalajara. — Campillo 
de Dueñas, D . Jnan García García, 
Secretario de L a Yunta; Cendejas de 
E n m e i i o , D. Gregorio Robledo Es
cribano, opositor número 103; Cere
ceda Hontanillas, D . Ramiro Ortega 
Torrente, opositor número 314; Con-
gostrina, D . Gregorio Pibote López, 
Seoretario de Armallones; Padi l la del 
Ducado, D . Francisco García Rojo, 
oaso cuarto; Bustares, D . Juan Gale
ra López, opositor 112. 

Idem de Huelva .—El Granado, don 
José Navarro Moreno, Real decreto 
de 1925. 

Idem de Huesca —¡Lascellas Pon-
zano, D . Benito Gi ra l , opositor nú
mero 31. 

Idem de Lérida.—Mollerusa, don 
Celestino Morlans Triquel l , Seoreta
rio de Puiggrós . 

Idem de Oviedo.—San Tirso de 
Abres, D. Angel Díaz Díaz, opositor 
número 246. 

Idem de Palenoia.—Pomar de V a l 
divia, D . Tertulino Aparicio Herrero, 
opositor número 84. 

Idem de Salamanca.—Abusejo, don 
Tristán Castaño Martín, caso ouarto; 
Alba de Yeltes Castraz de Yeltes, don 
Agustín Ramos Varas, opositor nú
mero 369. 

Idem de Segovia. Juarros de Río 
moros, D . Telesforo Otero de Barrio, 
Seoretario de Valdeprados; Villacor-
ta, D . José González Marruenda, opo
sitor número 8. 

Idem de Soria. — L a Quifionería 
Beznos D . Sixto Yagüe Hernando. 
Seoretario de Soto de San Esteban. 

Idem de Tarragona. — Argentera 
Torre de Fontaubella, D . Miguel 
A . Esquerrá y Verdaguer, ex Secre 
tario de Asentía (Lérida), Mora la 
Nueva, D . Teodoro Soler Aragonés, 
Seoretario de Grstallops; Nuiles, don 
Juan Bonet Ribo, Secretario de Que-
rol; Val idara , D . Enrique V i r g i l i 
Más, opositor número 204; Va l lmol l , 
D. Ramón Casáis Vigo , opositor nú 
mero 118; Vila l longa, D . Juan Pifiol 
Pinol , Seoretario de Benastre; Mont-
brió de la Marca, D . Enrique V i r g i l i 
Más, opositor número 204. 

Idem de Teruel.—Allueva Fonfría 
Salcedillo, D . José Vioente Centelles 
Garoía, ex Seoretario del mismo; To-
rralba de los Sisones, D. Santiago 
Eloy Escricho Domingo, Seoretario 
de Veguillas de la Sierra. 

Idem de Toledo.—Lalglesuela, don 
Marcial Aguirre Soriano, Seoretario 
de Sartajada; Segurilla, ?>. Ange l 
Onssefc de la Cámara, ex Secretario de 
Ñuño Gómez. 

Idem de Valencia.—Fuente la H i 
guera, D . Miguel Ruiz Homero, opo
sitor número 108; Pinet, D . Leonar
do Morant Mahiques, Seoretario de 
Cerda Torrella; Torres Torres, don 
Adolfo Garoía Gimeno, ex Seoretario 
de Algarra (Cuenca). 

Idem de Valladolid.—Aldea de San 
Miguel, D. Gonzalo "-'olía Pérez, Se
cretario de Boecillo; Amusquillo, don 
Zotico Esáribano Escribano, Seoreta 
rio de San Miguel del Arroyo; Arro 
yo, D . Mariano Gómez Frutos, ex Se 
oretario de Cabillas de Santa Marta; 
Olmos de Esgueva, D . Justo Hernán 
do Palomo, opositor nnmero 247; 
Quintanilla del Molar, D . Faustino 
Calderón Lobe, Secretorio de V i l l a 
lobos (Zamora); Villacarralón, don 
Franoisoo Tejedor Franco, Secretario 
de Fuentihoyuolo. 

Idem de Vizoaya.-- Ubidea, D . Ma
nuel Fernández Caballero, opositor 
número 340. 

Idem ote Zamora.—Carbeliino, don 
Francisoo Tuda Martin, Real decreto 
de 6 de A c r i l de 1927. 

Idem de Zaragoza. — Cerveruela, 
D . Justo Bello Clemente, Secretario 
de Encinaoorba. 

No habiéndose hcohe oargo de l a l n 
tervención de fondos del Ayuntamien
to de Grado, para la que en primer 

lugar fué nombrado el oonoursante 
elegido por la Corporación referida y 
perteneciente 'al concurso convocado 
por Orden de 5 de Julio de 1929, Ga 
ceta del 9. 

Esta Direcoión general, haoiendo 
uso de la facultad qus le conceden las 
disposiciones 10 y 14 de la Orden de 
convocatoria mencionada, ha aoorda
do designar a D . Heliodoro Palenoia 
Santiago, Interventor de fondos mu
nioipales de Grado (Oviedo), habien
do tenido en cuenta, al efectuar la 
designaoión, la lista de preferenoia 
formada por dicha Corporación, pres
cindiendo de aquellos que fueron oo
locados en el oonourso citado y toma
ron posesión de la Intervención para 
la que fueron elegidos y de aquellos 
otros que no pertenecían al Cuerpo de 
Interventores. 

Madrid, 24 de A b r i l de 1930.—El 
Direotor general, Miguel Salvador. 

Inoursos en el articulo 28 del R e 
glamento de 23 de Agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que a continuaoión se 
expresan, 

Esta Direoción general ha acordado 
designar para desempeñar las Secre
tar ías de los mismos a los aspirantes 
que a oontinuaoión se expresan. 

Madrid, 14 de Abr i l de 1930 — E l 
Direotor general, Miguel Salvador. 

Relación que se cita 
Provinoia de L a Corufia: Dumbria, 

don Ramón Fernández Freijero, Se 
oretario de Riobarba (Lugo).—Trazo, 
don Rafael Pérez Burgos, opositor nú 
mero 174. 

Provinoia de Palenoia: Astudi l lo , 
don Godofredo González Martin, caso 
ouarto del artíoulo 20 del precitado 
Reglamento. 

No habiéndose hecho oargo de l a 
Intervención de Fondos del Ayunta
miento de Chinchón (Madrid), el nom
brado y perteneciente al conourso de 
31 de Ootubre de 1929, Gaceta de 1.° 
de Noviembre. 

Esta Direcoión general, haciendo 
uso de la faoultad que le oonoede las 
disposiciones 10 y 14 de la orden de 
oonvooatoria mencionada, ha acorda
do designar a D . Jesús Bendito dr 
El iza ioin , Interventor de fondos d 
Ayuntamiento de Chinchón (Madr 
habiendo tenido en cuenta al efe' 
la designación la lista de prefe 
formada por la mencionada C 



oión, prescindiendo de aquellos que 
fueron oolooados en el oonourso oita 
do y tomaron posesión de la Interven
ción para la que fueron elegidos y de 
aquellos otros que no perteneoen al 
Cuerpo de Interventores. 

Madrid, 12 de A b r i l de 1930.—El 
Direotor general, Miguel Salvador. 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: Los oinoo años que l leva 

de funcionamiento la Comisaría Sani
taria, creada para reglamentar e ins 
peooionar, en su aspeoto sanitario, 
cuantas colectividades tengan por uno 
de sus fines la asistencia médica o 
médioofarmaoéutica, han puesto de re
lieve la dificultad que representa para 
su aotuaoión el exoesivo número de 
sus Vocales, y oomo todos los orga
nismos demasiado complejos, diluye 
exoesivamente la responsabilidad de 
sus determinaciones. 

Las Comisarías provinoiales no han 
podido funcionar oon regularidad, a 
consecuencia de esta misma comple
jidad, y el servioio de inspeooión ha 
tenido que salvar diversas vicisitudes 
modificando unas veces sus Comisio 
nes inspectoras y suprimiendo o aña 
diendo Vocales en otras. 

E l período legislativo de la Comisa
ría Sanitaria puede darse por termi -
nado; pero de hoy en adelante le oo
rresponde a esta institución el vigilar 
como se cumple lo legislado sobre las 
entidades de asistencia pública, en 
forma que produzoan sus máximos 
rendimientos y presten ¡los servioios 
que ofrecen con la mayor perfección 
posible. También debemos obtener de 
las Comisarías estadísticas científicas 
que permitan conooer las cifras exac
tas de morbilidad en las familias aco
gidas a estas Sociedades. 

S i , además, tenemos en considera
ción que después de creados estos or
ganismos será organizado el Comité 
paritario de Médicos de Sooiedades, 
resul tará más justificada la necesidad 
de acometer la presente reforma. 

E n virtud de lo expuesto, el Minis 
tro que susoribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V . M . el si
guiente proyecto de Deoreto. 

Madrid, 12 de A b r i l de 1930. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M . , 
E N R I Q U E M A R Z O BALAOKJER. 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de la fto 

bernaoión y de aouerdo oon M i Con
sejo de Ministros. 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
1.° L a Comisaría Sanitaria Central, 

que preside el Director general de Sa 
nidad del Reino, y que funciona ac 
tualmente según las bases del Real de 
oreto de 12 de Enero de 1926, reduoirá 
sus Vocales a los siguientes: 

Direotor general de Trabajo y Ac
ción Social, Presidentes de los Colé 
gios Médioo y Farmacéutico de Ma 
drid, un Representante del Instituto 
Naoionat de Previsión, otro de las Mu 
tualidades o Cooperativas, uno de las 
Sooiedades de Empresas Médicofarma 
céutioas, el Vooal obrero del Consejo 
del Trabajo y el Secretario Médioo 
nombrado según el Real deoreto antes 
oitado y Real ordeu de 15 de Enero 
de 1926. 

L a Vicepresidencia corresponderá 
al Inspector general de Sanidad Inte 
rior, quien actuará cuando el Direotor 
general de Sanidad no pueda presidir 
las sesiones. 

Los Vocales eleotivos serán designa
dos libremente por la Direcoión gene 
ral de Sanidad. 

2. ° L a Comisaría Sanitaria asumi
rá las funoiones señaladas por el Real 
decreto de 12 de Enero de 1926, Re- . 
glamento de 10 de Febrero del mismo 
año y Real orden de 16 de Noviembre 
de 1927, salvo las exoepoiones que 
pueden surgir, derivadas de la presen
te disposición. 

No podrá funcionar ninguna Sooie
dad de asistenoia públioa médioofar
maoéutica, de enterramiento o de ac 
oidentes del trabajo, sin la previa ins
cripción y autorización de la Comisa
ría Sanitaria correspondiente. 

3. ° E l servioio inspector de estas 
entidades oorrerá a cargo de los Sub
delegados de Medioina y Farmaoia, 
más una inspeoción especial del ser
vioio de Praotioantes. 

L a Comisaría diotará las normas pa
ra la organizaoión y desarrollo de es 
te servicio inspector y haré las nece
sarias adaptaciones en el vigente Re
glamento por que se rigen las Socie
dades de asistenoia pública. 

4. ° Cuantas denuncias se presenten 
oontra las Sociedades, Patronos o Fa
cultativos, serán tramitadas por la Se
cretaría, informadas por los Vooales 
que se designen oomo Ponentes y su 
fallo tendrá que ser aprobado por el 
Direotor general de Sanidad. 

6.° Con objeto de utilizar el gran 
material científico estadístico que 
puede adquirirse en el funcionamien
to de las Sociedades de asistencia pú 
blioa, se organizará dentro de la Co
misaría Sanitaria Central una Seooión 
estadística, en la que escrupulosa
mente se lleve el poroentaje de enfer
mos agudos y orónioos, olasifioados 
según los diagnósticos de la nomen
clatura internacional abreviada; par
tos, abortos, intervenciones quirúrgi
cas y ouantos elementos considere ne
cesarios el Direotor general de Sa
nidad. 

6.° Quedan suprimidas las actua
les Comisarías Sanitarias Provinoia
les, oreándose, en cambio, las siguien
tes Comisarías regionales: Norte de 
España, con residencia en Bilbao; 
Aragón y Cataluña, oon residenoia en 
Barcelona; Levante, oon residenoia en 
Valenoia, y Andalucía, con residen
cia en Sevil la. 

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan o dificulten el oum
plimiento de este Real deoreto. , 

Dado en Palaoio, a doce de A b r i l de 
mil noveoientos treinta. 

A L F O N S O 
E l Ministro de la Gobernación, 

E N R I Q U E M A R Z O B A L A Q U E E , 

Administración Central 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Junta calificadora de aspi
rantes a destinos públ icos 
CONCURSO DEL MES DE ABRIL DE 1930 

Destinos vacantes a proveer en concurso 
de méritos entre las clases e indivi
duos de tropa del Ejército y Armada, 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto ley de 6 de Septiembre de 
1925 n Reglamento para su aplicación 
e instrucciones que se consignan al 
final de esta relación. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E 
M I N I S T R O S . — J U N T A T E C N I C A E 
I N S P E C T O R A . D E R A D I O C O M U 

N I C A C I O N 

1. Ordenanza, oon 1.000 pesetas 
anuales (primera categoría). 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A 
C I O N . — D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E C O M U N I C A C I O N E S . — S E C 

C I O N D E C O R LIEOS 
(Destinos de primera oategoría) 

Provincia de Madrid 
292. Tres plazas de Mozo de oarga 

de Correos en la Administraoión Cen
tral de Madrid, a 1.600 pesetas. No 
exceder de ouarenta años de edad, pu
diendo ser trasladado por la Direo
oión general donde las neoesidades 
del servioio. lo exijan en oualquier 
momento. 

293. Cartero de Fuente el Fresno, 
con 250 pesetas. 

294. Idem del Sanatorio de Tablas 
da, sin sueldo. 

295. Idem de Valdileoha, oon 
1.000 pesetas. 

296. Idem de L a Cabrera, con 250 
pesetas. 

297. Idem de Santoroaz, oon 125 
pesetas. 

298. Cuatro plazas de Peatone-
del extrarradio de Madrid, a 1.500 pe 
setas. Tienen la obligación de auxiliar 
en la oonduooión, carga y descarga de 
la correspondencia y efeotos del ser
vioio postal en las oficinas fijas y am
bulantes, y practicar ouantos servi
cios compatibles con el suyo les en
comienden los Administradores. 

299. Peatón de Aloalá de Hena
res a Santorcaz, oon 1.000 pesetas. 

300. Idem de Buitrago a Braojos, 
oon 500 pesetas. 

301. Idem de Chozas de la Sierra 
a Manzanares el Real , oon 750 pesetas. 

302. Idem de E l Escorial a L a Ca
ñada, con 332 pesetas.. 

303. Idem de la Estafeta de V a 
llecas, con 600 pesetas. 

S E C C I O N D E T E L E G R A F O S 
55& Quince Repartidores de Telé

grafos, a 1.500 pesetas anuales (pri
mera oategoría). No exceder de cua
renta y cinoo años de edad. Pres ta rán 
servicios donde designe la Dirección 
general, según las necesidades del 
servicio. 

554. Siete Repartidores de Telé
grafos*, a 1.000 pesetas anuales (pri
mera categoría). Se requieren las 
mismas condiciones del anterior des
tino. 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 
M I N I S T R A C I O N ( B E N E F I C E N C I A ) 

555. Enfermero del Manicomio de 
Santa-Isabel de Leganés, con tres pe
setas diarias (primera categoría). Dis
frutará de comida y habitación dentro 
del Establecimiento, en el que pres
tará los servicios permanentes de su 
misión y de limpieza. 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A Y 
C U L T O 

Juzgado municipal del distrito de Bue 
navista de'Madrid 

570. Alguaci l , sin sueldo; dere 
chos de Arancel (segunda categoría). 

M I N I S T E R I O D E L E J E R C I T O 
Comandancia general del Cuerpo de In 

válidos militares 
575. Mozo sirviente, oon 1 434 pe

setas anuales de sueldo y 1.186 pese
tas, también anuales, de gratificación 
(segunda oategoría). Acreditar por 
certificado legal poseer el ofioio de 
zapatero y no exceder de cuarenta 
afios de edad. 
M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y 

P R E V I S I O N 
Inspección general de Emigración 

582. Ordenanza, oon 2.000 pesetas 

anuales de gratificación y 350 pesetas 
de quinquenios (primera oategoría). 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Ayuntamiento de Madrid 

1.015. Dos guardias de Polioía ur
bana de distrito, a 7,50 pesetas dia-
rías (segunda categoría). Acreditar, 
por certificado legal, la talla mínima 
de 1,670 metros y no exoeder de trein-
ta y oinoo afios de edad. 

1.016. Dos guardias de Polioía de 
oiroulación, a 7,50 pesetas diarias (se
gunda oategoría). No exceder de trein
ta y cinoo años de edad y acreditar, 
por oertifíoado legal, poseer la talla 
mín ima de 1,700 metros. 

1.017. Dos operarios de limpieza 
de teroera, a 6,50 pesetas diarias (pri
mera oategoría). No exceder de cua
renta y oinoo afios de edad. 

1.018. Tres guardias urbanos de 
oirculaoión, a 8,25 pesetas diarias (se-
gundSa categoría). No exceder de trein
ta y cinoo afios de edad y aoreditar, 
por oertifíoado legal, poseer la talla 
mín ima de 1,700 metros. 

1.019. Dos guardias urbanos de 
distrito, a 8 pesetas diarias (segunda 
categoría). No exceder de treinta y 
oinco alos de edad y acreditar, por 
certificado legal, poseer la talla mí
nima de 1,670 metros. 

1.020. Dos guardias de Polioía ur
bana de Caballería, a 8,75 pesetas dia
rias (segunda oategoría). No exoeder 
de treinta y oinoo años de edad y acre
ditar, por certificado legal, poseer la 
talla mínima de 1,670 metros y haber 
servido en Cuerpo montado. 

1.021. Dos operarios de limpieza 
de tercera, a 6,50 pesetas diarias (pri
mera oategoría). No exoeder de oua
renta años de edad. 

1.022. Dos vigilantes de arbitrios 
de tercera, a 7 pesetas diarias (segun
da categoría). No exceder de oinouen
ta años de edad. 

1.023. Dos oamineros (Ensanche), 
a 6,50 pesetas diarias (primera cate
goría) . No exoeder de treinta y cinco 
afios de edad. 

1.024. Suplente del Servioio de al
cantarillas de aguas potables, con 6,50 
pesetas diarias (primera categoría). 
No exceder de treinta y cinco afios 
de edad. 

1.025. Carrero del Servioio de lim
piezas, con 6,75 pesetas diarias (pri
mera oategoría). Aoreditar, por certi
ficado legal, conocer el ofioio. 

1.026. Sesenta y tres operarios del 
Servicio de limpiezas, a 6,50 pesetas 
diarias (primera categoría). No exoe
der de ouarenta y cinoo años de edad. 

1.027. Nueve peones del interior 
(Jardines), a 6,50 pesetas diarias (pri
mera oategoría). 

1.028. Tres vigilantes de evacua
torio, a 6,50 pesetas diarias (primera 
oategoría).. 

1.029. Peón suelto, interior (Aguas 
potables), oon 6,50 pesetas diarias 
(primera oategoríe). 

1.030. Vigilante de teroera de ar
bitrios de consumos, oon 7 pesetas 
diarias (segunda categoría). No exoe
der de oinouenta afios de edad. 

1.031. Operario eleotrioista, con 
6,50 pesetas diarias (primera oatego
ría). Tiene la obligación de encender, 
apagar y reparar averías en el alum* 
brado público de las afueras, y aoredi
tar, por certificación legal, la posesión 
del oficio. 

1.032. Peón del Mercado de gana
dos (Matadero), oon 7 pesetas diarias 
(primera categoría). 

1.033. Cuatro lavaooches (Servioio 
de limpiezas), a 6,50 pesetas diaria* 



Miércoles 30 de Abri l de 1930 0 

(primera categoría). No exceder de 
cuarenta y ciuco años de edad. 

1.034. Dos cargadores de hornos 
(Servioio de limpiezas), a 7 pesetas 
diarias (primera categoría). 

1.035. Mozo de ulmaoéu (Servicio 
de limpiezas), con 7,50 pesetas diarias 
(segunda categoría). 

1.036. Oficial constructor de man 
gas de riego, oon 8,25 pesetas diarias 
(segunda oategoría). No exoeder de 
treinta y oinco afios de edad y acre
ditar, por oertifíoado legal, poseer el 
ofioio de guarnioiero y de haber tra
bajado en algún taller. 

1.037. Dos peones de vías públi
oas del Ensanche, a 6,50 pesetas dia
rias (primera categoría). No exceder 
de ouarenta afios de edad. 

1.038. Cincuenta y seis conducto
res de automóvil (Parque Central Mu
nioipal de Automovilismo), a 8,50 pe
setas diarias (segunda categoría) No 
exceder de ouarenta y oinoo afios. 
Aoreditar, por certificado legal, po 
seer el oarnet, oon dos afios de anti 
güedad oomo mínimo, de haber con 
duoido dos afios automóviles en Ma
drid y de oonocer la composición, fun
cionamiento y arreglo usual del auto
móvil. • 

1.039. Oficial de taller de neumá
ticos, oon 7 pesetas diarias (segunda 
oategoría). N© exceder de cuarenta y 
oinoo afios de edad y aoreditar, por 
certificado legal, conocer el montaje, 
desmontaje, reparación y vulcaniza
ción de cubiertas y cámaras . 

1.040. Ayudante pintor, oon 7,50 
pesetas diarias (primera categoría). 
No exoeder de cuarenta y oinoo afios 
de edad. Acreditar, por certificado le
gal, el oficio de pintura de coohes, y 
certificado de las oasas donde haya 
trabajado. 

1.041. Peón de almacenes (Aguas 
potables), oon 6,50 pesetas diarias 
(primera oategoría). No exceder de 

I treinta y cinco afios de edad. 
1.042. Peón suelto (Aguas pota

bles), con 6.50 pésetes diarias (prime
ra oategoría). No exceder de treinta y 
oinoo afios de edad. 

1.043. Cuatro operarios de limpie
za, a 6,50 pesetas diarias (primera ca
tegoría). No exceder de cuarenta y 
cinoo afios de edad. 

1.044. Peón de Meroado de gana
dos (Matadero), con 7 pesetas diarias 
(primera categoría). No exceder de 
cuarenta y cinoo afios de edad. 

1.045. Tres inspectores de Polioía 
sanitaria, a 2.250 pesetas anuales (se 
gunda oategoría). No exceder de trein
ta y oinco afios de edad. 

1.046. Guardia del C o l e g i o de 
Nuestra Sefiora de la Paloma, con 
2.500 pesetas anuales (primera oate
goría). No exoeder de treinta y oinoo 
afios de edad. 

1.047. Ordenanza del Laboratorio, 
oon 2.250 pesetas anuales (segunda 
categoría). No exceder de treinta y 
cinoo afios de edad. 

1.048. Ordenanza camillero, con 
3.000 pesetas anuales (primera oate
goría). No exoeder de treinta y cinoo 
años de edad. 

1.049. Dos celadores de segunda 
oíase de Meroados, a 2.500 pesetas 
anuales (segunda oategoría). No ex
oeder de cuarenta afios de edad. 

1.050. Peón del Ensanohe (Aguas 
potables), oon 6,50 pesetas diarias 
(primera categoría). No exceder de 
treinta y oinco afios de edad. 

1.051. Dos peones, parques y jar
dines (Ensanche), a 6,50 pesetas dia
rias (primera oategoría). No exceder 
de ouarenta afios de edad. 

1.052. Dos peones, parques y jar
dines (Interior), a 6,50 pesetas dia 
rias (primera categoría). No exceder 
de ouarenta afios de edad. 

Ayuntamiento de Ajalvir 
1.053. Alguaoil , oon 806 pesetas 

anuales (segunda oategoría). No ex
oeder de ouarenta afios de edad. 

Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
1.054. Inspector interior de arbi

trios, con 4,50 pesetas diarias (segun
da oategoría). 

1.055. Inspeotor reoaudador de ar
bitrios, oon 4 pesetas diarias (segun
da oategoría). 

Ayuntamiento de Carabanchel Bajo 
1.056. Barrendero, con 5 pesetas 

diarias (primera oategoría). 
1.057. Carrero, con 5 pesetas dia

rias (primera oategoría). 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja 

1.058. Dos guardias municipales, 
a 1.460 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). No exoeder de treinta y oin
co afios de edad y aoreditar, por oerti
fíoado legal, poseer la talla mínima 
de 1,670 metros. 
Ayuntamiento de Chamartin de la Posa 

1.C59. Dos guardias munioipales, 
a 7 pesetas diarias (segunda cate
goría). 

1.060. Chofer de la camioneta, oon 
ocho pesetas diarias (primera catego
ría). Aoreditar, por certificado legal, 
la posesión del carnet. 

1.061. Cuatro obreros de limpie
za, a 6,25 pesetas diarias (primera ca
tegoría). 

1.062. Matarife, oon 9 pesetas dia
rias (primera oategoría). Acreditar, 
por oertifíoado legal, poseer el ofioio. 

1.063. Ayudante de matarife, con 
3,50 pesetas diarias (primera catego
ría). Iguales oondioiones que el nú 
mero anterior. 

1.064. Empedrador, cou 6,50 pe
setas diarias (primera categoría), 

Ayuntamiento de Torrelaguna 
1.065. Sereno, con 3,25 pesetas 

diarias (primera categoría). 
1.066. Sepulturero, con 750 pese

tas anuales (primera categoría). Tiene 
obligación de practicar los enterra
mientos y limpieza del Cementerio. 

Ayuntamiento de Vallecas 
1.067. Diez operarios de limpieza, 

a 6 pesetas diarias (primera oate
goría). 

1.068. Sepulturero segundo, oon 
seis pesetas diarias (primera cate
goría). 

1069. Camilleros Casa Socorro, a 
seis pesetas diarias 'primera cate
goría). 

1.070. Dos serenos segundos, a 
4,50 pesetas diarias (primera catego
ría) . 

1.071. Ooho Vigilantes sanitarios, 
a seis pesetas diarias (primera catego
ría). 

1.072. Operario empedrador, oon 
aeis pesetas diarias (primera catego
ría). 

1.073. Cobrador arbitrios, oon sie 
te pesetas diarias (segunda categoría). 

1.074. Guardia de segunda, con 
7,50 pesetas diarias (segunda catego
ría). Aoreditar por certificado legal 
poseer la talla mínima de 1,700 me
tros. 

1.075. Dos Poceros, a seis pesetas 
diarias (primera categoría). 

Ayuntamiento de Villar del Olmo. 
1.076. Guarda de campo, con 730 

pesetas anuales (primera oategoría). 

Ayuntamiento de Villanueva de Pe 
rales. 

1.077. Guarda de campo, con 730 
pesetas anuales (primera categoría). 

Ayuntamiento de San Lorenzo 
de El Escorial. 

1.078. Aguacil del Ayuntamiento 
y del Juzgado municipal, con 1.800 
pesetas anuales y derechos de Aran
cel (segunda categoría). 

CONDICIONES GENERALES PARA SOLICITAR 
DESTINO 

Edad.—1.° Ser mayor de veinticua-' 
tro afios. 

2. ° Los de activo, no exceder de 
treinta y oinco. 

3. ° Los de las restantes situacio
nes, no exoeder de ouarenta y seis 
afios, y los retirados, no exceder de 
cincuenta y dos. 

Se entiende que estos límites de 
edad es para los destinos que no ten
gan otra señalada al publicar el oon
ourso y se considerarán cumplidas en 
la fecha de la publicación de las va
cantes en la Gaceta. 

Servicios.—Haber cumplido la pri 
mera situaoión de servioio activo y 
permanecido en filas como mínimo 
cinco meses, a excepoión de los in
utilizados en campaña o en actos del 
servicio, a los cuales no se les exige 
tiempo mínimo. 

Los que se encuentren en activo 
servicio, haber cumplido el segundo 
compromiso o tres meses antes de 
oumplirlo. 

Exceptuados.—No podrán solicitar 
destino: 

1. ° Los que no acrediten saber 
leer y escribir (si no constan en sus 
filiaciones estas circunstancias). 

2. ° Los expulsados del Ejóroito o 
Armada. 

3. ° Los que hayan sufrido más de 
dos meses de arresto militar por una 
sola falta y tengan la nota sin inval i 
dar. 

4. ° Los que en su hoja de antece
dentes penales oonsten que han sido 
condenados a penas aflictivas o co
rrecciones, salvo en el oaso de que ha 
yan sido rehabilitadas por precepto 
legal. 

5. J Los que por dos veces hayan 
dejado de tomar posesión de los des
tinos que se les haya adjudicado por 
la Junta, o que después de posesiona
dos hayan renunoiado por segunda 
vez, si no estuvieren rehabilitados. 

REOLAS PARA SOLICITAR DESTINO Y CLA
SIFICACIÓN DE SERVICIOS 

Petición de destino.—Se hará en pa
peleta oon arreglo al formulario nú 
mero 1, que se acompaña, cursándo
la, los que se encuentren en aotivo 
servicio, por oonducto de los Jefes de 
los Cuerpos respeotivos, y los demás 
aspirantes por oonducto de los A leal 
des de la looalidad donde residan, in 
formando en uno y otro caso al res
paldo de la papeleta ia buena o mala 
oonducta del interesado. 

Número de destinos que pueden soli
citar.—Podrán solioitar hasta veinte 
de los que figuren en el anuncio de 
vacantes, poniendo los números por 
el orden correlativo de preferenoia 
que lo deseen. 

Clasificación deservicios.—Para soli
citar la clasificación de servicios, les 
que se enouentren en activo servicio 
lo harán por oonducto del Jefe de su 
Cuerpo, oon arreglo al modelo núme
ro 2, que se acompaña, y oada vez 
que pidan destino. 

Los restantes, cualquiera que sea la 
situación militar en que se encuen

tren lo harán una sola vez para ser 
calificados por la Junta, y lo solicita
rán con arreglo al mismo formulario, 
direotamente al Jefe d« su Cuerpo, si 
éste reside en la looalidad del intere
sado; en caso contrario, por conduoto 
del Gobierno Mili tar o Comandancia 
de Marina, y si no los hubiere, por 
conducto del Aloalde de la localidad. 
Acompañarán a la solioitud una copia 
del documento militar que tengan en 
su poder, debidamente visado por el 
Comisario de Guerra o Marina, o, en 
su defeoto, por el Aloalde del pueblo 
de su residenoia. 

-Certificados: De suficiencia. — Los 
que aspiren a destinos de segunda y 
teroera categoría y no sean Cabos o 
Sargentoe, ni oonste en sus filiaciones 
hayan sido deolarados aptos para es
tos empleos, solicitarán del Gobierno 
Mili tar o Autoridad de Marina, según 
su procedencia, examen de suficien
cia, a fin de que se les expida el co
rrespondiente oertifíoado, en el que se 
consignarán los conocimientos que 
procedan. 

De aptitud física.—Los inutilizados 
acompañarán a su petición certificado 
de aptitud física para el desempeño 
del destino, cuyo certifioado será ex
pedido por el Tribunal médico m i l i -

! tar designado por los Gobernadores 
I militares o por los Comandantes de 

las plazas de Marina. 
De talla.—Para los destinos que se 

exija una determinada talla, el certi
ficado referente a ésta será expedido 
por la Autoridad militar o por el A l 
calde, en su defecto. 

De otros certificados.—En aquellos 
destinos para los cuales se exijan cier
tos conocimientos de arte u ofioio, et-

' cétera, los interesados se proveerán 
| de un certificado expedido por Centro 
! o Establecimiento oficial adecuado o 

por un téonico matriculado en la ma-
| teria objeto del certificado, o, en su 
! defecto, por persona que dirija fábri-
[ oa o establecimiento en el cual se rea

licen trabajos del oficio"u arte de que 
se trate. Cuando los certificados no 
sean expedidos por Centro o Estable
cimiento oficial, serán visados por el 
Alcalde o Teniente de Alcalde del dis
trito, y deberán v¿nir debidamente 
reintegrados. 

Todos estos certificados deberán so
licitarlos los interesados oon la debi
da anticipación, para que sean acom
pañados a las papeletas de petición 
de destino. 

ADVERTBNCIAS GENERALES 

1. a Quedarán fuera de concurso: 
a) Las peticiones de destino que 

estén mal documentadas. 
b) Las que tengan entrada en la 

Secu ta r í a de la Junta oon posteriori
dad al 30 de A b r i l próximo. 

c) Las que en la fecha que indioa 
el párrafo anterior no hayan tenido 
entrada la clasificación de servicios y 
documentos anexos prevenidos en 
cada caso para la clasificación del pe
ticionario, según previene el artícu
lo 64. 

d) Los que habiendo estado suje
tos a procedimiento judioial no acom
pañen a las papeletas de petición de 
destino su certifioado de antecedentes 
penales, expedido por el Registro de 
Penados y Rebeldes. 

2. a Los individuos que obtengan 
destino oon arreglo al Reglamento, 
no podrán solioitar otro hasta trans
currido el plazo de dos afios desde le 
feohe de la oonoesión, salvo los desti
nos de oposición, a cuyas convocato
rias podrán oonourrir sin limitación 
de tiempo. 

3. a Los que estén desempeñando 
destino, al solioitar otro nuevo, oon 



arreglo al párrafo anterior, en l a pa-

Seleta de solioitnd certificará el Jefe 
e la dependenoia que en efeoto lo 

desempeña en el dia de la íeoha, y el 
oonoepto que le [merece la actuación 
del funcionario. 

4. a Los que hubieren obtenido un 
destino cuando soliciten otro, aoom 
paflarán oopia autorizada por el Co
misario de Guerra o Aloalde, en su 
defeoto, del estado de servioios que 
obra en su poder para la formaliza-
ción del expediente personal en el 
nuevo destino que se le adjudique. 

5. * Los concursantes que aleguen 
alguna o algunas de las preferencias 
reglamentarias, lo harán constar en 
la papeleta con arreglo al orden que 
determina el reglamento en su ar
tioulo 59, poniendo los destinos que 
soliciten con esta cualidad en primer 
té rmino y en el mismo orden, tenien 
do entendido que las preferencias que 
no vengan en esta forma no serán te
nidas en cuenta. 

6. a Los que solioiten destino de la 
Junta y hubieran oesado en otro con
cedido oon anterioridad deberán acom
paña r a la papeleta de petioión un do
cumento autorizado por el Jefe de la 
misma dependenoia en que pres tará 
sus servioios, en el que oonste la fe 
cha del cese, los motivos a que obede
ció y la conducta observada por el in
teresado en el desempeño del oargo. 

7. a Los que no hubieren tomado 
posesión de un destino y soliciten 
otro nuevo harán constar en la pape
leta esta circunstancia, en la inteli
gencia de que la omisión de este re
quisito o la falta de veracidad en sus 
manifestaciones motivará la elimina
ción del interesado del ooncurso de 
que se trate y la imposioión de la san
ción que la Junta aouerde; según la 
gravedad del caso. 

8. a Las autoridades encargadas de 
cursar la documentación lo harán oon 
la menor demora posible, a fin de evi
tar los naturales trastornos, procu
rando que las instancias y documen
tos estén debidamente reintegrados y 
dejando sin curso las que carezcan de 
los requisitos anteriormente señala
dos. 

9. a Los individuos procedentes del 
Tercio, al solicitar destino público, 
deberán remitir documento que justi 
fique la situación militar en que se 
encuentren oon respeoto a su edad; y 
ei fuesen extranjeros harán oonstar 
además que se hallan nacionalizados 
en España acompañando el correspon
diente certificado de su inscripción en 
el respectivo Registro oiv i l . 

10. Con el fin de evitar extravíos 
se haoe presente a las autoridades y 
concursantes la conveniencia de no 
remitir dooumentos originales (sino 
copias debidamente autorizadas), ex 
cepto en los certificados que se exijan 
para el desempeño de destino en loe 
que pida este requisito. 

11. Se advierte a los propuestos 
que, según determina la quinta dis 
posioión del Reglamento de 6 de Fe
brero de 1928 (Gaceta del 9), sobre 
provisión de destinos públioos, una 
Tez tomen posesión de sus destinos, 
cuando quede firme la propuesta, de
penderán únioa y exclusivamente del 
Centro o dependenoia donde presten 
sus servioios, teniendo los mismos de
rechos y deberes que los demás fun 
cionarios de su oíase, rigiéndose por 
los mismos Reglamentos orgánicos 
que tengan aprobados las Corporacio
nes o heyan diotado la superioridad 
pare su régimen. 

12. Para todo ouanto no se detalla 
en estas instrucciones se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Regí emento 
entes citado. 

F O R M U L A R I O N U M E R O 1 

(Póliza 
correspondiente) 

Primer apel l ido. . 
Segundo apellido 

C O N C U R S O D E L M E S D E 
D E 1 9 . . . . 

Nombre • Empleo mil i tar . . . 

Hijo de y de 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: E l que suscribe, con cédula 
personal de oíase, número , natural de , provincia de y 
domiciliado en , provincia de , desea obtener un destino de los anun 
ciados a concurso en el mes aotual, por el orden de preferenoia que signó: 

Numero (1) 
(2) 
(3) ; 

de de 1 9 - . . . 

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretendan y por orden 
de preferencia. 

(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad 
cuando así ocurra y siempre que figure en primer termino el número del des
tino correspondiente. 

(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación mili tar y 
Cuerpo, Autoridad o Centro a quien corresponde expedirla. 

F O R M U L A R I O N U M E R O 2 (1) 

(Póliza 
correspondiente) 

Fulano de Ta l y T a l (empleo), (licenciado o en activo), natural de 

Erovincia de . . y domiciciado en provincia de. 
ijo de y de a V . S. suplica se expida y remita 

a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos públicos el estado-resumen 
de su filiación y servicios prevenido para ser calificado, siendo adjunta una 
oopia de (2) 
Sefior primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de 

de de 192. . 

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia. 
(2) L a octava página de la cartilla militar, pase, lioenoia absoluta o pro

puesta de retiro. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1929.—El General Presidente accidental, 
Juan Baxeras.—Rubricado. 

CONCURSO DE ENERO DE 1930 

Relación de las clases que quedan fuera 
de concurso por los motivos que se ex 
presan y provincias desde donde han 
firmado las papeletas de petición de 
destinos. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Por no haberse recibido en esta Junta 

el estado-resumen de sei'victos 
Agreda Valencia, Viotoriano. 
Albalá Mota, Germán. 
Alvarez Suárez, Benjamín. 
Alegre Alvarez, Lorenzo. 
Andrés Pérez, Mariano. 
Antigüedad Lozano, Elíseo. 
Arroyo Fermín , Simón. 
Ballesteros Martínez, Angel . 
Bandera González, Domiciano. 
Barras Garcés, José . 
Belinohón Arteaga, Tomás . 
Benito Verón, Saturnino. 
Bermudo Jiménez, José . 
Blázquez Hernánz, Fél ix . 
Borjas Mesa, Raimundo. 
Bravo Sal azar, Buenaventura. 
Brindis Ar t i z , Nioolás. 
Bustil lo Benito, Pedro. 
Campos Navarro, Leandro. 
Capintero Valero, José . 
Carreiras Gómez, Manuel. 
Casillas G i l , Ceferino. 

Ciudad J iménez, Joaquín . 
Cotarelo Fernández , Saturnino. 
Criado Membribe, Clodomiro. 
Dávila Losana, Felipe. 
Delgado Valdivieso, Mariano. 
Díaz Fuentes, Claudio. 
Diéguez Camafio, Ju l i án . 
Duque Mínguez, Miguel . 
Escarpa Arribas, Tomás . 
Espín Tamarit, José María. 
Espinosa Sanz, Juan. 
Esquirós Pérez, Leandro. 
Fernández Bailóte, Amaro. 
Fernández Hernández, Ateneioro 

Moisés. 
Fernández Sánchez, Domingo. 
Fernández Moreno, Eugenio. 
Fernández Blázquez, Juan. 
Fernández Llamas, Jul io. 
Gallego Rodríguez, Jesús . 
Galloso Jorri l lo, Bernardo. 
Garcés Simancas, Manuel. 
Garoía Sánohez, Antonio. 
García Martín, Franoisco. 
García Martínez, José . 
García Narbona, Luis . 
Garoibailador Montero, Rafael. 
Garnacho Ruiz, Ensebio. 
G i l Fernández, Agust ín . 
Giralda de la Puente, Laurentino. 
Giménez, Martín, Rufino. 
Gómez Ramos, Pablo. 

González Graoia, Franoisoo. 
González González, Juan. 
González Fernández , Maximiliano 
González Rodríguez, Zaoarías. 
Grima Cuenca, Eduardo. 
Guerra Rivera, Guillermo. 
Gutiérez Sebastián, Alejo . 
Gutiérrez Gallardo, Franoisoo. 
Iglesias García, Aurelio. 
Iglesias Manzano, Eduardo. 
Iglesias Garoía, Víotor. 
Jarefio Martínez, Liborio. 
Latorre Andrés , Constancio. 
León Martínez, Ange l . 
León Francisco, Simón. 
López Medina, Anastasio. 
López Valentín, Angel . 
López Blanoo, Juan. 
López Garoía, Maroiano. 
López Heras, Santiago. 
Loranca López, Salvador. 
Lorenzo Ñuño, Carlos. 
Luna Fernández , Matías. 
Madueflo Luoena, Ricardo. 
Martín Guerrero, Raimundo. 
Martín Vil larreal , Simón. 
Martínez Molino, Ciriaoo. 
Martínez G i l , Fe rmín . 
Martínez Martínez, José . 
Martínez Yusta, Matías. 
Mateos Laborde, Andrés . 
Medrano Hernández, Abundio. 
Moneó González, José . 
Morales Castells, Remigio. 
Moro Gutiérrez, Manuel. 
Narbona García, Angel . 
Naranjo Naranjo, Blas. 
Navarro Sánchez, Lu i s . 
Núñez Aguado, Dionisio. 
Núfiez Gude, José . 
Orden Alier , Leandro de la . 
Oreja Belinohón, Miguel . 
Oro J iménez, Eduardo de. 
Ortega Dabó, Alejandro. 
Ortega Sierra, Manuel. 
Ortega Soriano, Miguel . 
Ortiz Lavín, José . 
Pablos Corral, Agust ín . 
Paredes Marcos, Raimundo. 
Pedro Lorenzo, Luis de. 
Peláez Cabezas, Daniel. 
Pefia López, Ju l i án . 
Pérez Rubio, Alberto. 
Pérez García, Angel . 
Pérez Bemaldo de Quirós, Baldo 

mero. 
Pérez Lledó, Carlos. 
Pérez Serrano, Fél ix . 
Pezuela Romero, Víctor. 
Polo Olmo, Ruperto. 
Pozo Delgado, Eladio. 
Pozo Gas, Felipe del. 
Puente García, José . 
Ramos J iménez , Manuel. 
Rebollo M o r á i s , Daniel Antero. 
Rodero Castro, Antonio. 
Rodríguez Rivera , Lorenzo. 
Rodríguez Villaseoa, Maroos. 
Rodríguez Encinas, Tiburoio. 
Rozas Sánchez, Petronilo. 
Rubio de Diego, J u l i á n . 
Sacristán Anido, Baldomero. 
Sánchez Escobar, Cesáreo. 
Sánchez Mufioz, Antonio. 
Sánohez Galván, Gregorio. 
Sánohez Sevilla, Gregorio. 
Sánchez Vaquero, Humbelino. 
Sánchez Blázquez, Melitón. 
Sánchez Hernández , Pedro. 
Santiago Gómez, José . 
Sanz García, Ildefonso. 
Sanz Herranz, Nioolás. 
Sebastián Peinador, Ju l io . 
Segura Plaza, Pedro Emi l io . 
Serrano del Amo, Leonoio. 
Soler García, Gabriel. 
Tirado Torres, Jul io . 
Toquero Pedroviejo, Pablo. 
Torres Salvador, Cristino. 
Traspas Pérez , Telesforo. 
Trigueros Cardefioso, Emi l i o . 
Tr i l lo Llórente, Isidoro. 
Veguera Romero, José . 



Valdés López, Nicolás. 
Villaesou8a Pérez, Balbino. 
Villarejo Rubio, Juan. 

m 

por haberse recibido fuera del plazo re 
«lamentarlo el estado resumen de ser

vicios 

Alonso Asensio, Antonio. 
Adrián Casado, Quintín. 
Avi la Soto, "Wenceslao. 
Barredo Revuelta, Jesús . 
Brizuela Rodríguez, Luis . 
Bolaflo Isla, Luis . 
Calderón Almansa, LuÍ3. 
Casares Fernández, Santiago. 
Castro Rosado, Bautista de. 
Cué]lar López, Antonio. 
Domingo Fuentes, Doroteo. 
Fernández López, Jesús . 
Gaona Cabrito, Segundo. 
Gallego Sea, Antonio. 
García Andaluz, Vicente. 
García Díaz, David . 
García Marcos, Regino. 
Gómez Luque, Manuel. 
Gutiérrez Cortés, Bernardo. 
Hervás Aragonés, Celestino. 
Jiménez Belinchón, Silvioio. 
López Meda, Ju l i án . 
Luque Roldan, Juan. 
Mejías Luua, Juan. 
Menéndez Chaoón, Jerónimo. 
Miedos Domingo, Luis . 
Molina Escribano, Angel . 
Muñoz Zaragoza, Andrés . 
Ollauri Peña, E loy . 
Ortega Torres, Angel . 
Pérez Tabera, Simón. 
Pérez Casado, Tomás . 
Plaza Balbuena, Victorino. 
Ramos Samitier, Manuel. 
Ríomoros Morano, Pedro. 
Rodríguez Fernández , Celestino. 
Rodríguez Fernández, Guillermo. 
Rodríguez Rodríguez, José . 
Rodríguez Rodríguez, Ricardo. 
Román Cristóbal, Carlos. 
Sanz San Juan, Domingo. 
San Juan Martín, Ju l ián . 
Tardón Tejedor, Mariano. 
Tobar Sánchez, Joaquín . 
Treviño Maroto, Bonifaoio. 
Velasoo Heras, Saturnino. 
Vergara Isasi, Juan. 
Aymeric L i s , Celso. 

Por no hacer dos años desde la fecha en 
que obtuvieron destino 

Alaroón Fernández, Angel . 
Alonso López, Guillermo. 
Astudillo Regidor, Calixto. 
Bachiller Fernández , Mariano. 
Bermejo Luengo, Casimiro. 
Bermúdez Rodríguez, Antonio. 
Bohorquez Candón, Franoisoo. 
Campos Si lva , Germán. 
Dosio Rodríguez, Jesús . 
Franco Pérez, Ci r i lo . 
Frutos Pedrajas, Ernesto. 
García Ru iz , Tomás . 
Gi l Ru iz , Pedro. 
Gómez J iménez , Bonifaoio. 
González Ramos, José . 
Guijarro Abad, Agust ín . 
Jadraque Antón, Eusebio. 
Jiménez Vallejo, Victoriano. 
Martín Hernández, Arturo. 
Martínez Fernández, Antonio. 
Muga Garoía, Luis . 
Ortiz Cambó, Eduardo. 
Rodado Montoya, Eduardo. 
Sánchez Mufioz, Antonio. 
Sánohez Mufioz, Lorenzo. 
Sánchez Pablos, Demetrio. 
Sánohez Pérez, José . 
Sánohez Rodeiro, Enrique. 
Santolaya Rodríguez, Alberto. 
Simón Arias, Anselmo. 
Tapias Chuvieoo, Pr imit ivo. 
Villar Guerrero, Lu i s . 
Villazala Mi lo , Lu i s . 
Villegas del Olmo, Timoteo. 

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad 

Alvarez Fernández, E loy . 
Arroyo Ríofrío, Antonio. 
Atame Herreros, Ju l ián . 
Bartolomé Fernández, Manuel. 
Casado Calvo, Emil io . 
Cortés Poveda, Quirico. 
Fernández Ortega, Emi l io . 
Gallego Yagüe, León. 
García Cerdeira, Pedro. 
Gómez Cano, Ricardo. 
Guerrero Peoo, Juan. 
Herráiz Cuesta, Crescencio. 
Herrero V i l l a r , Remigio Manuel. 
Mart ín Ortega, Nioolás. 
Moreno Pernias, Alfonso 
Muñoz Sánchez, Emiliano. 
Ortiz Gallego, Isidro. 
Pedraza Navia, Manuel. 
Pérez Fernández , Antonio. 
Río Rúa, Roberto del. 
Rodríguez Gandariño, Alfredo. 
Sánchez Noguerol, Jul io . 
Sierra Garoía, Francisoo. 
Izquierdo Pradil lo, José Rafael. 

Por no haber servido cinco meses en filas 
Cordón González, Nicolás. 
Ro Iríguez González, Juan Antonio. 
Sierra Redondo, Francisoo. 

Por no justificar su situacióu militar 
fuera del tercio 

A j a Iturrino, José . 
Albafio Berdejo, Rafael. 
Alvarez Barreno, Constantino. 
Cuadro González, Pedro. 
Galván Heredia, Joaquín. 
Gómez González, Gregorio. 
González Quevedo, Benito. 
Hernández Caohazo, Angel . 
Leu García, Hipólito. 
Mart ínez A r d i d , Antonio. 
Martínez Lafuente, Felipe. 
Mufioz Gutiérrez, Federico. 
Sáez García, Alejandro. 
Vioente Martín, Fabián. 

Por no acompañar certificado de aptitud 
física expedido por el Tribunal Médico 
Militar, ni justificar su situación militar 

fuera del Tercio 
Pamies Chinchi, Francisco. 

Por no firmar el interesado la papeleta 
de petición de destino 

Charcan Moratifios. Máximo, 
Frai le Martínez, José. 
López López Angel , 
Núfiez Díaz , Pedro. 
Orozco Acebo, Angel . 
Torrado Alarcón, Jul io. 
Vallejo García, Antonio. 

Por no reintegrar la papeleta de petición 
con póliza de 1,20 pesetas 

López Angulo, Vioente. 
Por no justificar saber leer y escribir 

Alvarez Mayo, Fernando. 
Díaz Benavente, Constantino. 
Egido Martín, Claudio. 

Por que para el primer destino que pide 
se exige ser menor de treinta y cinco 
años, y los otros dos son de segunda ca

tegoría y no tiene aptitud 
Albertos Criado, Mart ín. 

Por solicitar destinos de segunda cate 
goria y no justificar su aptitud 

Blanoo Diéguez, Dionisio. 
Carohenillo Heredia, Cipriano. 
Garoía Serrano, Mariano. 
García Suárez, Manuel. 
López Castillo, Eduardo. 
Nieto Esteban, Antonio. 
Varea Serrano, Miguel . 

Por faltarle más de tres meses para 
cumplir su segundo compromiso 

Chaves González, José . 
Juá rez Tello, Florentino. 
Luque Lemus, José . 
Mufioz Yévenes, Justo. 

Porque en el certificado de penales que 
acompaña consta que fué condenado a 

tres meses de arresto mayor 
Quintana Diego, Baldomcro. 

Por no justificar la talla exigida para 
el destino que solicita 

Santa Cruz Ruis, Ismael. 
Por estar en servicio activo y exceder de 

treinta y cinco años de edad 
García Mufioz, José María. 

Por no especificar con claridad los des
tinos que solicitan 

Martínez Armella , José . 
Oceda Hernán , Juan. 

Por exceder de cuarenta y seis años de 
edad y no llevar cinco desempeñando 

destino 
Blanco Rodríguez, Trinidad. 
Díaz A v i l a , Pedro. 
Gómez del Cerro, Juan. 
Gómez Cosmero, Casimiro. 
Noriega Verdú, Tomás . 
Viesco Alonso, Enrique. 

Por exceder de cuarenta y seis años 
de edad 

Villagrasa Cícera, Ernesto. 
Por exceder de cuarenta años, señalado 
como límite para el destino que pide 

Fernández Muñoz, Luis . 

Por no acompañar certificado de aptitud 
física expedido por el Tribunal médico 

militar 
Gómez Ruiz , Juan Manuel. 
Martín Pérez , José María. 
Sánchez Fernani, Francisoo. 

Por venir la petición sin justificar la 
conducta ni reintegrada 

Fernández Romano, Juan. 
González Fernández , Amado. 

Por no justificar la conducta 
Abad Barrasús , Andrés . 
Antón Pujular, Jnan. 
Barderas t a n g á n , Rufino. 
Díaz Rivas, Jacinto. 
Fuente Romeral, Fél ix de la . 
González González, Manuel. 
González Sastre, Fél ix . 
Heras Heras, Ju l i án . 
Hernández García, José . 
Izquierdo Vázquez, Emeterio. 
Martínez del Río, Emi l io . 
Palomino García, Lucio. 
Rebollo García, Enrique. 
Rioo Rioo, Ju l ián . 
Rodríguez Vi l l a r , Constantino. 
Romero Mansil la, Benito. 

Por no justificar su situación militar con 
respecto al destino obtenido 

Pueyo Hernández , Silverio del. 
Martínez Guardia, Antonio. 
González Lozano, Lorenzo. 
Garoía Chao, José . 
Casas Garoia, Mart in Agust ín . 
Calderón Vil larreal Eugenio. 
Berzal Garoía, Máximo. 
Alvarez Sampedro. Pablo. 

Por haberse recibido fuera del plazo 
reglamentario las peticiones 

Arribas Calvo, Faustino. 
Barragán Roldan, Lu i s . 
Bernal Maellas, Alb i to . 
Frutos Heras, Emi l io . 
González Galindo, Flor ián . 
Rubio Hernández, Basiliano. 
Ruiz Fructuoso, Franoisoo. 
N O T A S . — 1.' L o s aspirantes que 

han quedado fuera de oonourso figuran 
en esta relaoión por orden alfabético, 
en las provincias por donde han cur
sado sus documentos. 

2.a No figuran en esta relaoión n i 
en la propuesta provisional aquellos 
que, ha pesar de haber solioitado des 
tino, no lo han alcanzado por haberse 
adjudioado los que pretendían a otros 

licenciados que reúnen mayores mé
ritos. 

Madrid. 3 de A b r i l de 1930.—El 
General Presidente acoidental, Juan 
Vaxeras. 

SECCION PROVINCIAL OE ECONO
MIA NACIONAL 

Se recuerda a los Aloaldes que aún 
no hayan remitido a esta Delegaoión 
los datos referentes a la úl t ima cose
cha de trigos y cuyo plazo debe ter
minar el día 30 del mes actal, la obli
gaoión eu que están de cumplir lo dis
puesto en la Real orden circular del 
Ministerio de Economía Nacional, pu
blicada en la Gaceta del 24 de Marzo 
próximo pasado y en el B O L E T Í N O F I 
C I A L del 28 del mismo mes. 

Madrid, 26 de A b r i l de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez . 

(Núm. 961) 

J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 

C E R C E D I L L . i 
Don Antonino Esteban y Antón , Se

oretario del Juzgado municipal, y, 
oomo tal, de la Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de l a 

sesión celebrada en el día de hoy, han 
sido designados como Vocales y su
plentes para constituir la Junta M u 
nicipal del Censo Electoral de este tér
mino, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corpora
ción, bajo la presidenoia de D . Ana-
cleto Zorri l la Martínez, como Jues 
municipal, los sefiores que a continua
ción se expresan, en el conoepto que 
respeoto de cada uno se espeoifioa: 

Para Vocales 
Don Felipe Berrocal del Barrio» 

concejal. 
D . Manuel Alonso González, ex 

Juez. 
D . Francisco Gómez González Juez, 

oontribuyente por territorial. 
D . Fernando Romero' :Luengo, ídem. 
D . Pablo Carceller Mateo, contri* 

buyente por industrial. 
D . Epifanio Alsate Liarte, ídem. 

Para Suplentes 
Don Nioasio García Llórente , con

cejal. 
D . Francisco Gómez González, ex 

Juez. 
D . Emiliano Morales Her ránz , con

tribuyente por territorial. 
D . Manuel Martín Rubio, ídem. 
D . Nazario Orcazarán G i l , oontri

buyente por industria 1 . 
D . Aurelio Morales Her ránz , ídem. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diec 
días ante el Sr. Presidente de la J u n . 
ta provinoial, expido la presente, oop 
el visto bueno del Sr. Presidente 
Geroedilla, a 27 de Marzo de 19" 
Antonino Esteban.—Visto br 
Presidente, Anaoleto Zor r i ' ' 

L A S N A V 
Don Ramiro Ramír -

rio del Juzgad' 
tal, de la 
Censo. 
Certifi 

aota, 1 

E l 
<án-



les y suplentes para constituir la Jun
te munioipal del Censo eleotoral de 
este término, durante el próximo ve
nidero período de vida legal de esta 
Corporación, bajo la presidenoia de 
D . Agust ín Hernánz, oomo Juez mu 
nioipal, los sefiores que a oontinua
oión se expresan, en el oonoepto que 
respeoto de oada uno sa especifica: 

Para Vocales 
Don Andrés Hernánz Fernández , 

conoejal. 
D . Ignaoio Hernánz Hernánz , ex 

Juez . 
D . Nicolás Hernánz Ramírez , con

tribuyente. 
D . Juan del Pozo Hernánz , ídem. 

Para suplentes 
Don Lorenzo Hernánz y Hernánz , 

ooncejal. 
D . Frutos Hernánz Hernánz , ex 

Juez. 
D . Florencio Fernández J iménez, 

contribuyente. 
D . Jacinto Ramírez Hernánz, ídem. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se eonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan redamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi 
dente, en Las Navas de Buitrago, a 26 
de Marzo de 1930.—Ramiro Ramírez . 
Visto bueno, el Presidente, Agust ín 
H e r n á n z . 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
Don Francisco Urosa Gutiérrez, Se 

cretario del Jnzgado municipal, y , 
como tal, de la menoionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas al efecto, lian sido 
designados como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta munioipal del 
Censo electoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporación, bajo la 
presidencia de D . B e n i t o Garoía 
Fuentes, oomo Juez municipal, los se
fiores que a continuaoión se expresan, 
en el concepto que respecto de oada 
uno se especifican: 

Para Vocales 
Don Felipe Hermosa Orejón, con 

ce j a l . 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi 
dente, en Ribas y Vaciamadrid, a 27 
de Marzo de 1930.—El Se cetario, 
Francisco Urosa.—Visto buono, el 
Presidente, Benito García. 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Don Félix Carlos Ortega, Secretario 

del Juzgado municipal y, como tal, 
de la mencionada Junta del Oenso. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de constitución, han sido desig 
nados como Vocales y suplentes para 
-constituir la Junta muuieipal del Cen
so electoral de este término, durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo la Pre 
sidencia de D , Francisco Gómez Tor-
tajada, como Juez municipal, los se 
llores que a continuación se expresan, 
en el conoepto que respecto de oada 
uno ee especifica: 

Para Vocales 
Don Eusebio Fuentes García, in 

dnstrial*. 

D. José Gómez Tortajada, ídem. 
D. Basilio Delgado Rodríguez, te

rritorial . 
D. Cándido Aparicio Martín, ídem. 

Para Suplentes 
Don José Revuelta Mantecón, te

rritorial . 
. D. Antonio Revi l la Fernández , in

dustrial . 
Para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia 
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente da la 
Junta provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi 
dente, en Villaviciosa de Odón, a 25 
de Marzo de 1930.—F. Carlos Ortega. 
Visto bueno: E l Presidente, Francisco 
Gómez . 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Don Laureano Langa Mazo, Secreta

rio del Juzgado Munioipal, y, oo
mo tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta del 

expediente instruido para la forma 
oión de la Junta provinoial del Censo 
eleotoral, han sido designados como 
Vooales y Suplentes para constituir 
la Junta Municipal del Censo Eleo
toral de este término, durante el pró
ximo venidero período de vida legal 
de esta Corporación, bajo la presi 
dencia de D . Benito Delgado Travie
so, como Juez municipal, los sefiores 
que a continuación se expresan, en 
el concepto que respecto de oada uno 
se especifica: 

Para Vocales 
Don Salomé López Díaz, concejal. 
D . Si lvio Primo Herrejón, ex Juez. 
D , Narciso García Trabado, terri

torial . 
D . Vicente Alvarez Segovia, ídem. 
D . Manuel Montes Fernández , in

dustrial. 
D . Saturio Cuéllar Cano, idem. 

Para suplentes 
Don Juan Antonio Blandón Ordo 

fiez, concejal. 
D . Pedro Vizcaíno Ubeda, ex Juez. 
D . Abelardo Aragón Pérez, terri 

I torial. 
D . Roberto Garoía Trabado, ídem. 
D . Rogelio María Orensan L a Rosa, 

industrial 
D . Laureano Langa Mazo, ídem. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Jnnta Provincial , expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi
dente, en San Martín de Valdeigle-
sias, a 27 de Marzo de 1930.—Laurea
no Langa.—Visto bueno, el Presiden 
te, Benito Delgado. 

N A V A S D E L R E Y 
Don Cándido Langa Sánchez, Seore

tario del Juzgado munioipal, y , co 
mo tal, de la Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta del ex 

podiente instruido para la constitu 
ción de la Junta del Censo electoral 
de es ta V i l l a , han.sido designado? co 
mo Vocales y Suplentes para consti 
tuir la Junta municipal del Censo elec 
toral eu este término, durante el pró
ximo venidero período de vida legal 
de esta Corporación, bajo la presiden 
cia de D. Emi l io Santos J iménez, co 
mo Vocales de dicna Junta, los seño 
res que a continuación se expresan, en 

el oonoepto que respeoto de oada uno 
se especifica: 

Para Vocales 
Don Joaquín Panadero Santos, con

cejal. 
D . Celestino Santos J iménez , ex 

Juez. 
D . Marcelo Parras Domínguez, te

rr i torial . 
D . Hermenegildo Sánchez Panada 

ro, idem. 
D . Primit ivo Domínguez Gómez, 

industr ial . 
D . Anselmo Santos Rodrigo, ídem. 

Para Suplente 
Don José María Domínguez Gómez, 

conoejal. 
N o existe suplente po r falleci

miento . 
D . Tomás Domínguez Panadero, 

territorial. 
D . Eleuterio Hernández Barroso, 

ídem. 
D . Julio Gómez Puente, industrial. 
D . Serapio Díaz Rodríguez, ídem. 
Para su publicaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presiden
te, en Navas del Bey, a 27 de Marzo 
de 1930.—Cándido Langa Sánchez .— 
Visto bueno, el Presidente, E m i l i o 
Santos. 

V A L D E O L M O S 
Don Jesús L i ro la Garcés Alaroón Se

cretario del Juzgado municipal y , 
oomo tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifioo: Que según resulta del 

acta de oonstituoión han sido desig 
nados como Vooales y suplentes para 
constituir la Junta municipal del Cen
so electoral de este término, durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporaoión, bajo la pre
sidencia de D . Eugenio Merino Loren
zo, como Juez municipal, los sefiores 
que a continuaoión se expresan, en el 
c •ncepto que respeoto de cada uno se 
especifica: 

Para Vocales 
Don Pablo Garoía Cerezo, Concejal. 
D . Valent ín Merino García, ex Juez. 
D . Epifanio de la Mata Fresno, in

dustrial. 
D . Aniceto Aguado López, ídem. 
D . Eladio Medrando González, con 

tribuyente. 
D . Gregorio Merino Calleja, ídem. 
D . Jo8Ús Li ro la García Alarcón, Se 

cretario. 
Para suplentes 

Don Atanasio Merino Bedoya, Con
cejal . 

D . Lisardo Aoevedo Acevedo, ex 
Juez . 

D . José Merino de Benito, indus 
t r i a l . 

D . Lorenzo López Martín, contri
buyente. 

D . Ju l ián M e d r a n d o González, 
ídem. 

Para su publioaoión en el B O L E T Í N \ 
O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se oonsideren agravia 
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi 
dente, en Valdeolmos, a 27 de Marzo 
de 1930.—El Seoretario, Jesús Líro 
la.—Visto bueno: E l Presidente, S u 
genio Merino. 

L A C A B R E R A 
Don Santiago Mertín Linege, Secr* 

tario del Juzgado munioipal y, co. 
mo tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta del 

eota de la sesión oelebrada en el d¡i 
de hoy, han sido designados oomo Vo. 
cales y suplentes para constituir 1» 
Junta munioipal del Censo eleotori] 
de este término, durante el próxiuy 
venidero período de vida legal di 
esta Corporación, bajo la presidencia 
de D . Victoriano Nieto González, oo. 
mo Juez munioipal, los sefiores quei 
continuaoión se expresan, en el con. 
oepto que respecto de cada uno se e> 
peoifica: 

Vocales propietarios 
Don Sotero Sanz Martín, ooncejaLj 
D . Pablo Baonza Martín, contribuí 

yente. 
D . Rioardo Granados Martín, ídemj 
D . Isidro Peinado Martín, indaj.| 

t r ial . 
D . Aquil ino García Granados, idea] 

Vocales suplentes 
Don Jul io Cortés Granados, con-| 

ce j a l . 
D . Nieomedes Baonza Garoía, con<| 

tribuyente. 
D . R a i m u n d o Blasco Peinado! 

ídem. 
D . Cecilio Castaño Ruvera, iadu>| 

tr ial . 
D . Cristo Peinado Martín, ídem. 
Para su publicación en el BOLETA 

O F I C I A L de la provinoia, y con el fia 
de que quienes se consideren agra
viados o indebidamente postergado! 
puedan redamar, en el término di 
diez días, ante el sefior Presidente di 
la Juuta Provinoial, expido la presea-l 
te, con el visto bueno del sefior Pr»J 
sidente, en L a Cabrera, a 26 de Mar-
de 1930.—Santiago Martin.—Visti 
bueno: E l Presidente, Viotoriam; 
Nieto. 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
Don Martín Martín Canenoia, Seon 

tario del Juzgado municipal y, coma] 
tal, de la menoionada Junta da 
Censo. 
Certifico: Que según resulta de 

actas levantadas en los días 20 y -
del actual, han sido designados cornil 
Vooales y suplentes para constituir • 
Junta munioipal del Censo electon 
de este término, durante el próxiffl 
venidero período de vida legal de esta 
Corporación, bajo la presidencia di 
D . Juan Sáiz Garoía, oomo Juez mu
nicipal, los señores que a continuación 
se expresan, en el concepto que re* 
pecto de cada uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Francisco Garoía Cañas, Con*] 

cejal. 
D . Pedro Sanz y Sanz, ex Juez. 
D . Lorenzo Arribas García, c^ntri-j 

buyente. 
D . Jaointo Canenoia Canenoia, íde^l 
D . Tomás Cabeza de la Fuente, i*] 

dustrial. 
D . Pablo Arribas Sanz, ídem. 

Para suplentes 
Don Rogelio Saury 8anz, Concejal-
D . Pedro Nieto Béjar, ex Juez. 
D . El ias Sanz Garoía, contribn| 

yente. 
D . Pablo Sanz y Sanz, ídem. 
D . Manuel Sanz Arribas, indoif 

t r ia l . 
D . Antonio Sáiz García, ídem. 
Para su publicación en el BOLKIÜ 



OFÍOIAL de la provinoia, y oon el fin 
de quienes se oonsideren agraviados o 
indebidamente postergados puedan 
reolamar, en el termino de diez días, 
ante el sefior Presidente de la Junta 
provinoial, expido la presente, oon en 
Visto bueno del sefior Presidente, en 
Oteruelo del Valle, a 27 de Marzo de 
1930.—El Seoretario, Martín Mart ín. 
Visto bueno: E l Presidente, Juan Sáiz. 

(Núm. 796) 
V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

Don Ju l ián Alonso y Alonso, Seore
tario del Juzgado municipal y, oomo 
tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 22 y 24 
del oorriente mes de Marzo, han sido 
designados como vocales y suplentes 
para constituir la Junta munioipal del 
Censo eleotoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporaoión, bajo 
la presidenoia de D. Antonio Ooafia y 
Alcázar, oomo Juez municipal, los 
señores que a oontinuaoión se expre
san, en el oonoepto que respecto de 
oada uno se especifica. 

Para Vocales 
Don Martín Alonso y Alonso, Con

cejal. 
Don José Domingo Ayuso, ex Juez. 
Don Celestino Domingo Fernández , 

propietario. 
Don Pedro Gutiérrez Domingo, pro

pietario. 
Don Gregorio Díaz Aloaide, indus

tr ia l . 
Don Dionisio Alcázar García, in

dustrial. 
Para Suplentes 

D o n Eusebio Gutiérrez Alonso, 
Conoejal. 

Don Valent ín Gutiérrez Par í s , pre-
pietario. 

Don Eustaquio Par í s Mora, propie
tario. 

Don Isidro Alcázar Domingo, in
dustrial. 

Don Crescenciano Espejo Higueras, 
industrial. 

Para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente, con 
el V.° B.° del Sr. Presidente, en V i l l a -
rejo de Sálvanos, a 27:de Marzo de 
1930.—Julián Alonso—Visto bueno: 
Presidente, Antonio Ooafia. 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Anacleto López Bravo, Secreta

rio del Juzgado municipal, y , como 
tal, de la Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta del ex

pediente correspondiente obrante en 
esta Junta, han sido designados oomo 
Vocales y Suplentes para constituir la 
Junta Municipal del Censo Electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de es
ta Corporación, bajo la presidencia de 
D . Elias Antón Martín, como Juez 
municipal, los sefiores que a oontinua
oión se expresan, en el oonoepto que 
respecto de oada uno se espeoifioa: 

Para Vocales 
Don Demetrio Bravo Benito, con

cejal. 
D . Salvador Rodrigo Es tebaránz , 

retirado. 
D . Juan Oviedo de Andrés , terri

torial. 
D . Adolfo Serrano García, ídem. 
D . Agust ín del Oso G i l , industrial. 
D . Antonio Vaoas Alarcón, í d e m ^ # . 

Para suplentes 
Don Martín Martín Fernández , con

oejal. 
D . Valent ín Nufio Izquierdo, reti

rado. 
D . Juan Camba Ruibal , territorial. 
D . Manuel de Torre Martínez, ídem. 
D. Manuel Martín Martínez, indus

trial . 
D . Florenoio Luquero Torres, ídem. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
oiedad, oon poder en estos úl t imos 
oasos bastanteado por alguno de los 
sefiores Letrados consistoriales consig
narán previamente, como fianza pro 
visional, la oantidad de 1.244,36 pe
setas en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal, acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 

, su publicación en el B O L E T Í N f"" JP»! e s t í b l

0

e c ± ' 7 ? e l ™ m a t a u t e 

1 la definitiva de 2.488,73 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 

O F I C I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi 
dente, en Collado Vi l la lba , a 27 de 

oontrato, previa la certificación corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el dia 5 
de Junio de 1930, a las dooe, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 

Marzo de 1930.—Anao'eto López.— j presidenoia del excelentísimo sefior 
Visto bueno: E l Presidente, Elias A n - ' Alcalde o del Teniente Alcalde Dele 
ton. 

T I T U L C I A 
Don Alfredo Merolo Castro Secretario 

del Juzgado municipal y, como tal, 
de la menoionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de la 

sesión celebrada el día 27 de Marzo 
del afio aotual, han sido designados 
como Vocales y suplentes para consti
tuir la Junta munioipal del Censo 
electoral de este término, durante el 
próximo venidero período de vidalegal 
de esta Corporaoión, bajo la presiden
oia de D . Máximo Lasarte Suárez, 
como Juez munioipal, los sefiores que 
a oontinuaoión se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno se es
pecifica: 

Para Vocales 
Don Magdaleno García Aguilera, 

Concejal. 
D . Jesús Pérez Ruiz , ex Juez. 
D . Hipóli to Segovia Garoía, mayor 

contribuyente. 
D . Gabino Castillo Lasarte, ídem. 
D . Mariano Segovia García, ídem. 
D . Saturnino Olivar Benavente, 

ídem. 
Para Suplentes 

Don Mariano Hijosa García, Con
cejal. 

D . Viotoriano García Molinero, ex 
Juez. 

D . Alvaro Castillo Robles, mayor 
contribuyente. 

D . Juan Rioo Manzanero, ídem. 
D . Tomás García Molinero, ídem. 
D . Felipe Suárez Rubio, ídem. 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia-

. dos o indebidamente postergados pue 
dan reolamar, en el término de diez 

• días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Tituicia, a 26 de Marzo de 
1930.—Visto bueno: E l Presidente, 
Máximo Lasarte. 

A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

Secretaria 
L a Comisión Municipal Permanente 

de esta Excelentís ima Corporación ha 
acordado, en sesión de 20 de Marzo 
úl t imo, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de reparación del 
edificio destinado a Casa de Socorro, 
Tenencia de Alcaldía y Juzgado mu
nicipal del distrito de la Latina, sito 
en la oarrera de San Francisco,, con 
sujeoión a los pliegos de Oondioiones 
y presupuesto redactados al efeoto y 
por importe total de 24 887,34 pesetas. 

I gado de Servicios en quien al efecto 
; delegue, con las formalidades estable-
í oídas en el artícnlo 15 del Reglamento 
| de 2 de Julio de 1924, y las proposi-
i oiones para la misma se presentarán 
| en el Negociado de Subastas de la 

Secretaría, en los días hábiles, desde 
• el siguiente al en que aparezca inserto 
: este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas 

: de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
i antecedentes relativos a esta subasta 
I se hal larán de manifiesto en esta Se-
• oretaría (Negociado de Subastas), du 
; rante las horas de diez a una, todos 
. los días no feriados que medien hasta 
, el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi-
> ciones se consigna la obligación que 

contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en ' l a obra el 
contrato prevenido en el Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con cargo 
al vigente presupuesto de gastos. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artíoulo 26 del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924, no se pre 
sentó oontra la misma reolamaoión 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 28 de Abr i l de 1930.—E 
Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim 
brado del Estado de la clase 6.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de obras de reparación 
del edificio destinado a Casa de Soco
rro, Tenencia de Alcaldía y Juzgado 
municipal del distrito de la Lat ina» . 

Don que vive en enterado de 
las condiciones de la subasta en públi 
ca licitación para contratar las obras 
de reparación del edificio destinado a 
Casa de Socorro, Tenencia de Alca l 
día y Juzgado municipal del distrito 
de la Latina, sito en la carrera de San 
Francisco, anunoiada en el B O L E T Í N 
OFICIAL d é l a provincia del día . . . de 

conforme en un todo con las mis
mas, se compromete a tomar a su car
go dichas obras con estricta sujeoión 
a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el preoio tipo o con el au 
mentó de tanto por 100 (en letra) en 
el preoio tipo.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de oada ofioio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 

extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 deMarzo de 1929. 

Madrid, . . . . de ... . de 19.... 
(Firma del proponente) 

( E . - 1 6 6 ) 

Tenencia de Alcaldía 
del distrito dé la Universidad 
Don José Cortés Muñera, Teniente de 

Aloalde de este distrito y Presiden
te de la Comisión de Quintas del 
mismo, 
Hago saber: Que por los mozos Luis 

Pardo Bau y Pedro Trebolle Gómez, 
números 788 y 1.067 del orden del 
alistamiento del afio actual por este 
distrito, se ha solioitado prórroga de 
primera oíase de incorporación a filas 
oomo hijo de viuda y hermano desapa
recido el primero, y como hijo de ma
dre abandonada el segundo, y siendo 
neoesario justificar en el expediente 
la ausenoia en ignorado paradero del 
hermano y padre indicados, llamados 
Rafael Pardo Bau e Isidro Trebolle 
Díaz, que desaparecieron del domioi 
lio materno y oonyugal, respectiva
mente, sitos en las calles de Valleher
moso, número 70, y Carolinas, núme
ro 21, de esta Corte, hace más de diez 
afios; por el presente requiero a todas 
las Autoridades y a cuantas personas 
tengan noticias de dichos individuos 
para que lo manifiesten en esta Te
nencia de Aloaldía. 

Madrid, 19 de A b r i l de 1930.—José 
Cortés. 

Don José Cortés Muñera, Teniente de 
Alcalde de este distrito y Presiden
te de la Comisión de Quintas del 
mismo, 
Hago saber: Que por el mozo Sebas

tián López Lozano, número 136 del 
alistamiento del Ayuntamiento de A l 
mería, por el reemplazo de 1928, se 
ha solioitado prórroga de primera 
clase de incorporación a filas, como 
hijo de madre abandonada, pobre, a 
quien mantiene, y siendo necesario 
acreditar en el expediente que conti
núa en ignorado paradero D . Sebas
tián López López, padre del aludido 
mozo, que desapareció del domioilio 
oonyugal, sito en la calle de Fernando 
el Católico, número 14, segundo, de 
esta Corte, hace más de trece años; 
por el presente requiero a todas las 
Autoridades y a ouantas personas ten
gan noticias de dicho individuo para 
que lo manifiesten en esta Tenencia 
de Alcaldía o bien en el Ayuntamiento 
de Almería. 

Madrid, 19 de A b r i l de 1930—José 
Cortés. 

Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Palacio 

Don Francisco Sánchez Baytón, Te 
niente de Alcalde del dis rito de 
Palaoio y Presidente de la Comisión 
de Quintas del mismo. 
Hago saber: Que por el mozo Fran

oisoo Busuti l Prados, número 75 del 
alistamiento aotual por este distrito, 
alegó ser hijo de padre ouyo paradero 
se ignora, para lo oual se desea saber 
el presunto paradero de Federico Bu-
sutil Chofre, padre de dicho ind iv i 
duo, que se ausentó del domicilio con
yugal hace más de diecinueve afios. 

Suplicando a todas las Autoridades 
y al público en general "que si tuvie
ran noticias del referido Federico lo 
participen a esta Tenencia de Alca l -

i día, Tutor, 27. 
1 Madrid, 23 de A b r i l de 1930.—El 
Teniente de Alcalde, Franoisoo Sán-
chee Baytón. 

| (Nám. 982) 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Emil io de Ignesón y Paz, Ofioial 
de Hala de la Audienoia Territorial 
do esta Corte. 
Certifioo: Que ante la Sala primera 

de lo C iv i l de esta Audienoia, Relato 
ría Seoretaría del Lioenoiado D . Joa
quín Garrigues, penden, en apelaoión, 
unos autos seguidos por D. Mariano 
Lobo Poza, con dofia Isabel Garoía 
Melero, sobre pago de 1.950 pesetas, 
intereses y costas, en los cuales se ha 
dictado la sentencia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 109 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 19 

de Junio de 1929.—En los autos eje
cutivos que ante Nos penden, remiti
dos en apelación por el Juez de pri
mera instancia del partido de Colme
nar Viejo y seguidos entre partes: de 
una, como demandante y apelado, don 
Mariano Lobo Poza, mayor de edad, 
soltero, oabrere, veoino de Manzana
res el Real , representado en esta se
gunda instanoia por los Estrados del 
Tribunal por no haber comparecido, 
y de la otra, como demandada y ape
lante, dofia Isabel Garoía Molero, ma
yor de edad, viuda, dedicada a sus 
labores, veoina de esta V i l l a , defendí 
da por el Letrado D . Eduardo Barrio-
bero y representada por el Procurador 
D . Juan García Coca, en concepto de 
pobre, sobre pago de 1.950 pesetas, 
intereses y costas. 

Fallamos 
Que oon imposición de costas a la 

parte apelante, y desestimando la ex 
oepción 6.' del artículo 1.464 del En
juiciamiento C i v i l , propuesta por la 
parte ejecutada, y deolarando bien 
despachada l a ejecución, debemos 
mandar y mandamos seguir adelante 
la misma, en bienes de la deudora, 
hasta el completo pago de las 1.950 
pesetas, objeto de aquélla, intereses y 
costas, hasta el completo pago al 
aoreedor. Así por esta nuestra senten
cia, que por la inoompareoenoia de 
D . Mariano Lobo Poza, a más de no
tificarse en Estrados se publioará su 
enoabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Garoía 
Valladares.—Julio de Torres.—Feli
pe Fernández F . de Quirós .—Pedro 
Navarro Rodríguez. 

Publicación 
Leida y publioada fué la anterior 

sentenoia por el Sr. D . Pedro Navarro 
y Rodríguez, Magistrado de la Sala 
primera de lo C i v i l de esta Audiencia 
Territorial y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando au
diencia públioa la referida Sala en el 
dia de su fecha, de que certifico. 

Y para que oonste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inseroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, por lo que respeote el 
litigante no comparecido D . Mariano 
Lobo Poza, extiendo le presente, que 
firmo en Madrid, a 26 de Junio de 
1929.—El Oficial de Sala, E m i l i o de 
Ignesón. 

(Núm. 1.662) (0.—137) 

luzoidot dt primera Instancia 

CENTRO 

•DICTO 
En este Juzgado de primera instan

oia del distrito del Centro de esta 
Corte, Seoretaría del que refrenda, se 

siguen autos de juioio declarativo de 
mayor ouantía, promovidos por dofia 
Blanoa de Igual Martínez, asistida de 
su esposo, D . José" Luis Albarrán Bo
tana, oontra D . Juan Garoía Flores o 
sus herederos o oausahabientes, deola
rados en rebeldía, sobre deolaraoión 
por prescripción del derecho al oobro 
de una pensión vitalicia de veinte rea
les diarios, en ouyos autos se ha dic
tado la sentencia ouyo enoabezamien
to, parte dispositiva y publicación son 
oomo sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiséis de A b r i l de mi l noveoientos 
treinta.—El ^r. D . Mariano Rodrigo 
Peigneux, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la misma, 
habiendo visto estos autos de juioio 
declarativo de mayor cuantía, promo 
vidos por doña Blanca de Igual y Mar 
tínez, asistida de su esposo, D . José 
Luis Albarrán y Botana, mayores de 
edad, casados y de esta veoindad, de
fendidos por el Letrado D . Angel To 
pete y representados por el Prooura
dor D . Bienvenido Moreno, oontra don 
Juan García Flores o sus herederos y 
oausahabientes, deolarados en rebel
día, sobre deolaración por presoripoión 
del derecho al cobro de una pensión 
vitalioia de veinte reales diarios; y 

Fallo 
Que estimando como estimo en to

das sus partes la demanda deduoida 
en estos autos por dofia Blanca de 
Igual y Martínez, asistida de su espo
so D . José Luis Albarrán Botana, 
debo declarar y declaro prescrito el 
derecho de D . Juan García Flores al 
cobro de la pensión vitalicia de veinte 
reales diarios que grava la finca sita 
en esta Corte, Carrera de San Jeróni
mo, número veintinueve, que institu
yó a su favor D . Antonio Hipóli to 
Bernaldo de Quirós y Colón, Marqués 
de Monreal de Santiago; y en su vir
tud, se decreta la cancelación de dicha 
pensión vitalicia en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, dirigiéndose 
para que tenga lugar mandamiento 
por duplioado al sefior Registrador de 
dicha zona. Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de la parte 
demandada se publicará en la forma 
determinada por el artículo doscien
tos ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento C i v i l , definitivamente juz-

; gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
I Mariano Rodrigo.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el sefior Juez que la 
suscribe, hal lándose oelebrando au
diencia públioa ordinaria aoto seguido 
de su pronunciamiento; doy fe en Ma
drid, a veintiséis de A b r i l de m i l no
veoientos treinta.—Ante mí, Rioardo 
Gómez. —Rubrioado. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la parte demandada, por 
ser desconocido su aotual domioilio o 
paradero, y en oumplimiento al pre
cepto del artioulo doscientos oohenta 
y tres de la ley de Enjnioiamiento 
C i v i l antes referido, autorizo el pre
sente, que firmo, oon el visto bueno 
del seflor Juez, en Madrid, a veinti
ooho de A b r i l de m i l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V . # B . # 

E l Juez de primera instanoia, 
Mariano Rodrigo 

(A.—761) 

H O S P I T A L 
García Luis (Salustiena María), hija 

de Melitón y María, natural de Toro 

j¡ (Zamora), de estado soltera, profe-

I sión sus labores, de veintidós afios de 
edad, domioiliada ú l t imamente en 

, Carabanohel Bajo, calle de Alejandro 
j Sánohez, número 11, piso bajo, uúme-
' ro 9, procesada por hurto, en causa 
¡ número 637 de 1929, comparecerá, en 
i término de diez días, ante el Juz 
| gado de instruooión del distrito del 
| Hospital de esta Corte, Seoretaría de 
l don Joaquín Argote y Sagastume, al 
j objeto de ser reduoida a prisión que 

I
1 le ha sido deoretada en dicha causa, 

bajo apercibimiento de pararla el per-
- juicio a que haya lugar en derecho y 
; ser declarada rebelde. 

Madrid, 4 de Marzo de 1930.—El 
I Secretario judioial, P . S., Cándido 
| Rodríguez.—José Alvarez . 

(B . -431 ) 

C E N T R O 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del seflor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, dictada en los autos ejeou 
tivos promovidos por el Procurador 

: D . Juan García Coca, en nombre de 
la Sociedad Crossley Brothers L i m i 

: ted, contra D . Felipe Pérez Díaz, so- ] 
; bre pago de pesetas, se sacan a la 

venta, en públioa subasta, los bienes 
embargados, consistentes en: 

Un motor «Crosley», último mode 
lo, número ochenta y oinoo mi l tres 
cientos veinticinco, cilindrico, tipo 
O. E . ciento diecisiete, de una fuerza 
de treinta y un caballos en constante 
trabajo y seguro y treinta y cuatro 
caballos como máximum. 

Un juego de tubería para descarga 
del motor. 

Un aparato de puesta en marcha 
por aire comprimido. 

Un juego de pernos. 
U n juego de tubos para el aoeite 

combustible. 
Un recipiente para aceite combus

tible. 
Por la suma de nueve mi l pesetas 

| en que aparecen tasados. 
Cuyo acto tendrá lugar el día vein-

? te de Mayo próximo, a las onoe de su 
mafiana, en la Sala audienoia de di
cho Juzgado, sita en la oasa número 
uno de la calle del General Castaños, 

| bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

No se admit i rán posturas que no 
oubran las dos teroeras partes de la 
suma de nueve mi l pesetas, importe 
de la tasación, y por ouya suma salen 
a subasta dichos bienes. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de las expresadas nue
ve mi l pesetas. 

Teroera 
Que los indicados bienes se hallan 

depositados en poder del demandado 
D . Felipe Pérez Díaz, veoino de F i -
fiana. 

Madrid, veintioinoo de A b r i l de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Ante mi , 

Rafael L . de Pando 
V . # B . # 

E l J u e z , 
Mariano Rodrigo 

(A.—762) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Jue 
dé primera instancia del distrito d 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo! 

aoordado en el procedimiento de eje-1 
cuoión de la sentenoia firme dictada 
en los autos ejeontivos que sigue don 
Ju l i án Miravé del Cacho,' contra don 
Alfonso Gómez Luengo, se anunoia la 
venta, en pública subasta, por térmi
no de ocho días, de los bienes que a 
continuación se relacionan, los ouales 
se hallan depositados en poder de don 
Franoisco Diez Matarredondu, oon do
micilio en la oalle Amor Hermoso, 
número ochenta y uno, barrio del 
Carmen. 

Sesenta moldes de madera para fa
bricar nueve ladrillos oada molde. 

Cuarenta y oinco mil ladrillos de 
yeso y carbonilla marca «Polo». 

Una básoula hasta dosoientos kilos» 
Dieoiooho oarretillaa para el trans

porte de ladrillos. 
Seis cuezos de amasar. 
Una mesa de despaoho, madera de 

pino, oon cinco cajones, y 
Tres sillas de madera, asiento de 

car tón. 
Para la celebración del remate en la 

Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, se ha sefialado el día vein
tidós de Mayo próximo venidero, a 
las onoe de su mafiana,'fijándose como 
oondioiones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de dos mi l tresoientas vein 
t i trés pesetas en que los bienes han 
sido tasados. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán 

los licitadores consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efeoto, el 
diez por oiento en efeotivo de la men
oionada suma. 

Tercera 
No se admit i rán posturas inferio

res a las dos terceras partes del tipo 
de la subasta. 

Cuarta 
P o d r á hacerse el remate a calidad 

de oeder a un teroero. 
Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, a veintiséis de 
A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 
( A . - 7 5 3 ) 

P A L A C I O 
Garoía Valles (Antonio), domicilia

do ú l t imamente en la travesía de San 
Lorenzo, número 8, comparecerá, en 
término de oinoo días, ante el Juzga
do de instruooión del distrito de Pa
lacio, Seoretaría de D . Juan Infante 
y Ortiz, para reoibirle deolaraoión en 
oausa por hurto. 

Madrid, 3 de Mareo de 1930.—El 
Seoretario, Juan Infante. 

( B . - 4 3 4 ) 

Bonifaoio Fernández Moreno, de 
dieoiooho afios de eded, soltero, pa
nadero, natural de Zarzuela del Mon 
te (Segovia), domioiliado úl t imamen
te en la calle de Anastasio Arooa, 11, 
oompareoerá, en término de oinoo 
dias, ante el Juzgedo de instruooión 
del distrito de Palaoio, Secretaría de 



don Juan Infante, para reoibirle de
olaraoión en causa por hurto. 

Madrid, 3 de Marzo de 1930.— E l 
Seoretario, lu í an te . 

( B . - 4 3 2 ) 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Jnez de primera[instanoia e instruo 
oión del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente oito llamo y empla

zo a Granado Rubio (Angel), de trein
ta y nueve años, soltero, hijo de A l 
fonso y de Antonia, panadero, natu 
ral del Baroo de A v i l a , sin domicilio, 
para que, en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que 
este requisitoria se inserta en el Bo 
L K T Í N O F I C I A L , oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon objeto de llevar a efeoto su pri
sión, como comprendido en el oaso 
primero del artículo 835 do la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , en el suma 
rio seguido bajo el número 622 de 
1929, por hurto; aperoibido que de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado 
o en la Pris ión Celular de esta Corte. 

Madrid, 13 de Enero de 1930.—El 
Secretario, Guillermo Pérez Herrero. 
José González Llana . 

(B . -213) 

V A L E N C I A 
Almena Vázquez (José), de cuaren

ta y dos años, oasado, restaurador, 
hijo de Miguel y de Concepción, na

tural de Albalat de la Sorella y veoi
no de Madrid, donde tuvo su úl t imo 
domioilio en la oalle de Juan Bravo, 
número 2, de donde lo trasladó a la 
de Ríos Rosas, números 21 o 23, tam
bién de dicha Capital, prooesado en 
oausa que oon el número 270 del afio 
1928 y por el delito de estafa se sigue 
en el Juzgado de instrucción del dis 
trito del Mercado, de esta oiudad de 
de Valencia, como comprendido en el 
número 1.° del art ículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal , dentro 
del término de diez dias comparecerá 
ante el expresado Juzgado parares 
ponder de los oargos que le resulten; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifioa, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecho. 

Valencia, 15 de Marzo de 1930.— 
E l Secretario, Salvador Martínez.— 
E l Juez de instruooión, (firmado). 

(B.—544) 

A L C A L A D E H E N A R E 3 

EDICTO 

Don Manuel María Cavanillas Pros 
per, Juez de primera instancia de 
Aloalá de Henares y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

ha promovido expodiente el Procura
dor D . Pablo Ripo l l Esteban, en nom 
bre de la excelentísima señora dofia 
Manuela O 'Nei l l y Salamanoa, Du 
quesa Viuda de las Torres, mayor de 
edad, propietaria y vecina de Oyar-
zun (Guipúzcoa), con residencia en 
Madrid, calle de Velázquez, número 
ochenta y ocho moderno, a fin de jus 
tificar que a dicha sefiora la pertenece 
en dominio de las fincas que se expre
san a continuación, sitas en término 
de Vicálvaro, las cuales la pertenecen 
a título de dueña y las que fueron ad
judicadas al Exorno. Sr. O. Gonzalo de 

Figueroa y de Torres, Conde de Me
jorada del Campo, por herenoia de su 
madre la excelentísima sefiora dofia 
A n a de Torres Córdoba y Sotomayor, 
Marquesa de Villamejor, fallecida en 
Madrid el veintiouatro de Noviembre 
de mi l novecientos oinco, por escritu
ra particional ante el Notario D . E m i 
lio de Codecido y Díaz, fecha dieci
siete de Abr i l de mil novecientos seis, 
y actualmente le fueron adjudicadas a 
la dofia Manuela O 'Nei l l y Salamanca, 
en virtud de la tes tamentar ía practi
cada por muerte de su esposo el exce
lentísimo Sr. D . Gonzalo de Figueroa 
y Torres, Marqués de Villamejor, 
Conde de Mejorada del Campo, ante 
el Notario Sr. Codecido en dieoisiete 
de Febrero de mi l novecientos veinti
dós. 

Finca»: 

A . —Una tierra en Calienta Pajares, 
de nueve fanegas y seis celemi
nes, igual a tres hectáreas, 
veintioinoo áreas y veintiocho 
centiáreas, lindante con el arro
yo y tierra de D . Juan Sevilla
no, según resulta de la escri
tura de partición, y cuyos l in
deros actuales son: al Norte, 
arroyo de Calienta Pajares, 
Sur, D. Mateo López Sánchez, 
D . Isaías López y D . Juan Se 
villano; Es te , Mateo López 
Sánchez, y Oeste, tmquesa de 
Sevillano y herederos de Ber 
nardina Mufioz. 

Se estima su valor en seiscientas 
sesenta y una pesetas sesenta cénti
mos. 
B . —Otra tierra en dicho sitio de Ca

lienta Pajares, de dos fanegas, 
lindante con tierras de Víctor 
Martínez y Ventura García, 
siendo su cabida de sesenta y 
ocho áreas y cuarenta y ocho 
centiáreas, y sus lindes aotua 

les son: Norte, Fél ix Ber t rán 
de L i s ; Sur, herederos de la 
Duquesa de Sevillano; Este, 
Juan Eugenio Rueda, y Oeste, 
Juan Verdez. 

Se estima su valor en seiscientas 
cincuenta y cinco pesetas sesenta cén
timos. 
O.—Otra tierra en el propio sitio de 

Calienta Pajares, de tres fane
gas seis celemines, igual a una 
hectárea, diecinueve áreas y 
ochenta y cuatro centiáreas, 
lindante con D . Juan Sevilla
no y herederos de Jul ián Sanz 
y formando con esta una sola 
finca se encuentra el trozo en 
la Cruz de Tajo, de dos fane 
gas seis celemines, o sea ochen
ta y cinco áreas sesenta centi
áreas, lindante con el arroyo y 
Camino de Madrid, y sen sus 
linderos actuales: al Norte, Ma
teo López Sánchez; al Sur, he
rederos de Cándido Sanz y Ve
nancio Martínez; al Este, senda 
de Calienta Pajares, y Oeste, 
arroyo del Barranco de las P i -
l i l las . 

Se estima su valor en mi l ciento 
treinta y seis pesetas ochenta cénti
mos. 
D.—Otra tierra en la Calzada, de dos 

fanegas, sesenta y ocho áreas y 
cuarenta y ocho cemiáreas, l iu 
dante con tierra de D . Francis-
oisco Altamira y dicho Camino 
de Madrid; siendo sus lindes 
actuales: Norte, Cándido Sanz; 
Sur, Camino bf.jo de Vicálva 
ro; Este, Mateo López, y Oes 
te, María de los Dolores Bru-
guerra, y su cabida según la 
medición resulta de oohenta y 
y cinco áreas sesenta centi
áreas, o sea media fanega más 
que en la hijuela. 

3 6 4 C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L P E R M A N E N T E 

2.290. Conoeúer una mensualidad de su haber al Director e Inter
ventor del Hospital de San Juan de Dios, oon cargo al conoepto «Gas
tos de personal facultativo y administrativo del Pabel lón de Oncolo
gía», habilitado por acuerdos de 29 de A b r i l y 9 de Jul io úl t imos, por 
los trabajos extraordinarios prestados por dichos funcionarios con mo
tivo de la organización del Pabellón del Cáncer. 

2.291. Autorizar al sefior Presidente de la Corporaoión para que 
convengan con la Entidad «La Margarita en Loeehes», el oontrato 
para la exacción del arbitrio provincial sobre aguas minerales, a regir 
en el año 1930. 

2.292. Declarar de abono a dofia Agustina de Luoas Martín, oomo 
únioa heredera de D . Ai*Ionio González Menéndez, Oficial Mayor que 
fué de esta Corporación, la cantidad de 56í),66 pesetas, importe de 
haberes que dejó devengados y sin percibir el finado a su fallecimien
to, y correspondientes a los días del 1 al 17 de Octubre últ imo, en 

'que falleció. 
2.293. Conceder al Decano del Cuerpo Médico Farmacéut ico de la 

Beneíioenoia Provinoial, D . Jacobo López Elizagaray, jubilado, por 
edad, en 28 de Octubre úl t imo, el haber pasivo anual de 8.800 pesetas 
que reglamentariamente le oorresponde. 

2.294. Aprobar un suplemento de crédito por 53.OC0 pesetas a la 
partida «Premio y gastos de recaudación voluntaria de Cédulas Perso 
nales en la Capital», del Artículo 1.°, del Capítulo V , oon carga al re
manente del ejeroioio de 1928, en su parte no aplicada a la formación 
del Presupuesto en curso. 

2.295. Aprobar una transferencia de crédito por 900 pesetas a la 
partida de «Botica» (relación 3. a del presupuesto parcial do la Casa^de 
Maternidad), extrayendo ol doble de dicha suma, con arreglo a lo 
proscripto en la base 44 del presupuesto, del concepto que «Para lava
do de ropas», figura en la relación 7. a , «Gastos diversos», de dicho 
presupuesto parcial. 

2.296. Declarar de abono con oargo a la partida que para «Para gas
tos de la Exposición de Sevilla figura en el Artíoulo 8." Capítulo X I del 
Presupuesto en ourso, la oantidad de 962,40 pesetas, importe de la 
ouenta rendida por el Habilitado del Material de esta Corporación, 
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Casa «Auto A . C » , importante. 45 pesetas, por un tornillo banco 
taller. 

2.271. Aprobar la factura de la Casa «Auto A . C » , importante 
127,65 pesetas, por aceite, grasa, algodones, etc., para el coche «His 
pano> 6.250, abonándose con cargo al Capítulo V I , Artículo 4.° «Para 
entretenimiento y reparación de los Automóviles al servicio de la Cor
poración», del Presupuesto vigente. 

2.272. Designar a los Diputados Alvarez Suárez y González P in 
tado para que, en unión de los señores Presidente, Vicepresidente y 
Secretario d é l a Corporación, oonstituyan el Consejo de Dirección de 
la Caja de Ahorros Provincial . 

2.273. Aprobar la factura que presenta la Casa «Carlos Coppel», 
importante 337.50 pesetas, por un reloj de sobremesa con destino al 
Salón de Comisiones y oon cargo a la consignación que «Para mobi 
liario» de los Salones de la Diputación» figura en el Capítulo II, A r . 
tículo 2.°. 

2.274. Declarar de abono, con cargo a la consignación del Capítu
lo V I , Artículo 3.° «Para uniformes, mobiliario de despacho y ofici
nas, etoétera», una factura de la Casa «Rex>, importante 138 pesetas, 
por doce sillas para estas Oficinas Centrales. 

2.275. Aprobar la factura que presenta la Casa «V. Calahorra», 
importante 55,30 pesetas, por un juego de números de la matrícula 
del coche «Hispano», abonándose oon oargo al Capítulo II , Artículo 
2.° del Presupuesto vigente. 

2.276. Deolarar de abono, con cargo a la consignación del Capítu 
lo II, Artículo 2.° del Presupuesto vigente, un recibo del Ingeniero 
Industrial D. E . Mnnieto, importante 33,75 pesetas, por roconocimien 
to y pruebas del coche «Hispano». 

2.277. Aprobar la factura de la Casa «V. Calahorra», importante 
39,48 pesetas, por un juego de números de matrícula para una camio 
neta, abonándose con cargo a la partida de 125 000 pesetas que figura 
en el Capítulo V I , Artíoulo 6.° del Presupuesto vigente. 

2.278. Prestar su conformidad a los recibos de la Sociedad «Hi 
dráulioa de Sant i l lana», importantes 9,65 pesetas y 20.53 pesetas, co 
rrespondientes al oonsumo de luz eléctrica en el garaje de esta Corpora 



Se estima au valor en doscientas 
oohenta pesetas sesenta céntimos. 
E.—Otra tierra en el repetido paraje 

de la Calzada, de fanega y me 
dia, o sea oinouenta y uua 
áreas treinta y seis oentiáreas, 
lindante con dicho Camino de 
Madrid y tierra que labora Cíe 
mente Sevillano; siendo sus 
lindes actuales: Norte, Juan 
Verdes; Sur, Camino bajo, Es 
te, Benito Sanz, y Oeste, Juan 
Verdes. 

Est imándose su valor en dosoientas 
diez pesetas cuarenta céntimos. 
F"—Otra tierra situada en la Cruz de 

la Tacona, que la divide el Ca 
mino de Madrid, de seis fane 
gas, igual a dos hectáreas, oin 
co áreas y cuarenta y cuatro 
oentiáreas, lindante con tierras 
de D. Ramón Dávila, y son sus 
lindes actuales: Norte, María 
de los Dolores Bruguera, Sur, 
Marqués de Claramonte; Este, 
Mateo López, Ermitas López 
herederos de la Duquesa de Se
villano, Jacinto Madrid Dávi
la, Francisco Martínez, y Oes-
te, Jacinto Madrid Dávila y 
Compañía Madrileña de Urba
nización. 

Est imándose su valor en cuatro
cientas noventa y una pesetas veinte 
céntimos. 
G.—Por úl t imo, otra tierra en el pa

raje del Camino de Valderri-
bas, en el cerro que da vista a 
Madrid; que linda: al Norte, 
con Camino de Valderribas; al 
Sur, con finca de Francisco Ca
chero; al Este, con tierras de 
Luis Martínez y Franoisco Ca
chero, y al Oeste, con fincas 
del mismo y Joaquín Re quena 
Calabuig. Esta finca afecta en 
su proyección horizontal la for

ma de un polígono irregular 
que comprende dentro de su 
perímetro una superficie plana 
de una hectárea, nueve áreas y 
cuarenta y ouatro oentiáreas. 

Est imándose su valor en trescien
tas cincuentas pesetas ochenta cénti
mos. 

Y cumpliendo lo que dispone el ar
tículo cuatrocientos de.la ley Hipote
caria se publica este edioto, que se in
sertará tres veces en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, haciéudose sa
ber que en el término de oiento ochen
ta días, que se contarán desde la fecha 
en que se publique por teroera vez se 
admit irán todas las pruebas que se 
ofrezcan por la dofia Manuela O ' N e i l l 
y Salamanca, Duquesa Viuda de las 
Torres, por las personas ya citadas o 
por el Ministerio Fiscal , y se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudioar la'insoripción solioi 
tada, a fin de que comparezcan en 
este referido Juzgado si quieren ale 
gar su derecho; en la inteligencia de 
que, eu su caso, les parará a todos ol 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a ca
torce de A b r i l de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario judicial , 
P . S. 

José Maroto 
Manuel M . Cavanillas 

(A—747 bis) 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Aurelio Artacho Navarrete, Juez 
de primera instancia de Getafe. 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia dictada en el juicio ejecuti
vo seguido por D . Félix Fernández 
Burgos Vil lasevi l , contra D . Floren 
ció Velesar Hoyos y otro, sobre re

olamaoión de oantidad, se aoordó sa
car a primera subasta los inmuebles y 
semoviente embargados a dicho de 
mandado que se expresarán a conti
nuación, con el importe de su tasaoión 
pericial; para ouyo acto se ha sefialado 
el día treinta y uno del próximo Mayo, 
a laa doce horas, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, bajo las si
guientes 

Advertencias y condiciones 
Que no se admit irán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
su tasaoión ni lioitador que no haga el 
previo depósito del diez por oiento 
que fija la Ley. 

Que las fincas rústicas carecen de 
tí tulos de propiedad, habiéndose su 
plido por certificación del Registro de 
la Propiedad el relativo a la finoa 
urbana. . . 

Que de no haber postor para todos 
los bienes en globo, se admit i rán l i 
citadores separadamente. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero; y 

Que no consta la existencia de car
gas sobre dichos bienes, pudiendo 
examinar los bienes en Secretaría los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Fincas y tasación pericial 
Semoviente : 

Una muía llamada «Jardinera», de 
ocho afios, pelo castaño oscuro, lan
zada la marca. Tasada en quinientas 
pesetas. 
Una tierra en término de Cubas y Ca

sarrubuelos, de fanega y media. 
Noveoientas pesetas. 

Otra en el Cerro de Otero, término 
de Casarrubuelos, de una fa 
nega y tres celemines; en sete
cientas cincuenta pesetas. 

Una viña en término de Ugena, en la 
raya de Cubas, al sitio deno 
minado Prado Largo, con sete
cientas veinte cepas, de una 

fanega nueve celemines. Tasa
da en mil doscientas pesetas. 

Una oasa en Casarrubuelos, oalle de 
Ugena, número oatoroe, de una 
superficie de doscientos setenta 
y nueve metros cuadrados, que 
se compone de oasa, ouadra y 
corral, que linda: al frente, oon 
dioha calle; derecha, oon oasa 
de dofia María Garvia; izquier-
quierda, camino de Ugena, y 
esp'alda, finca de '-'ergio Fer
nández. Tasada en tres mi l pe
setas. 

Getafe, veintiuno de A b r i l de mil 
noveoientos treinta. 

Ante mí, 
Antonio S. Dranguet 

Aurelio Artacho 
( D . - 9 2 ) 

«YICTORlA», Manufacturas de Caucho, S. A. 
E n virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 15 de los Estatutos, se convoca 
a Junta general de Accionistas, que 
habrá de celebrarse el día 17 de Mayo 
de 1930, a las seis de la tarde, en el 
domicilio social, Goya, 85, para pro
ceder al examen y aprobación del Ba
lanoe correspondientes al ejeroioio de 
1929, y tratar del reparto de los be-
nefioios. 

E l Presidente del Consejo de A d 
ministraoión, Marqués de V i l l o r a . 

(A.—748) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
J O T K B Í A Y P L A T E R Í A 

C L A V E L , 8, Y C A E B E B A S A N J E R Ó N I M O 1, 

M A D R I D 
' . - - -• 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 53.202 
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ción, durante los meses de Octubre y Noviembre últ imos, abonándose 
con cargo a la consignación de 125.000, pesetas del Capítulo V I , A r 
tículo 4.° del vigente Presupuesto. 

2.279. Aprobar la faotura de la Casa «Auto A . C » , importante 
127,15 pesetas, por aceites y grasas para el coche «Cadillac», abonán
dose con cargo a la consignación del Capítulo V I , Artículo 4.°, «Para 
entretenimiento y reparaoióu de los automóviles al servicio de la Cor
poración», del Presupuesto vigente. 

2.28). Declarar de abono a la Casa «Hypsos», y a nombre de su 
Director D . Manuel Serrano, la cantidad de 6.000 pesetas, importe del 
mapa, en relieve, de la provincia de Madrid que le fué encargado, por 
acuerdo de 22 de Noviembre de 1928, que se abonará con cargo a la 
partida de igual suma a este efecto consignada en el Presupuesto vi
gente, y las de 150 y 205,80 por instalación de luz eléctrica en diclio 
relieve y transporte del mismo a la Exposición de Barcelona, abonán
dose éstas con cargo al Capítulo X I , Articule 8.°, Exposición de Bar
oelona», del citado Presupuesto. „ 

2.281. Dirigirse a la Comisión del «Motor», solicitando la adqui 
sicióu de la camioneta ofrecida, marca «Chevrolet», importante 8.833 
pesetas. 

2.282. Aprobar las cuentas que rinde el Habilitado del material de 
las Oficinas Centrales, justificando las cuontas de Gastos menores del 
segundo trimestre del año en curso, oon cargo al Capítulo V I , Artícu
lo 3.°, partida «Para uniformes de la dependencia, mobiliario, mate
r ia l , etcétera», de la ue resulta un saldo a su favor de 366,05 pe
setas. 

2.283. Aprobar las cuentas quo rinde el Habilitado del material de 
las Oficinas Centrales, justificando los Gastos menores del segundo 
trimestre del afio eu curso, correspondiente al Capítulo I, Artículo 9.°, 
partida «Para anuucios, suscripciones, etc.», y al Capítulo V , Artícu
lo 1!", partida «Para el servicio de las Oficinas de Cédulas persona 
les», y deolarar de abono las oantidades de 170,50 pesetas y 549,73 
qae de las respectivas cuentas resultan a favor de dicho Habilitado. 

2.284. Aprobar las cuentas que rinde el Habilitado del material, 
justificando las cuentas de Gastos menores de la Corporaoión en el 

segundo trimestre del afio en curso, con oargo a los Capítulos y oon-
ceptos siguientes: Capítulo II , Artículo 1.°, «Para gastos por Comi
siones oficiales, reoepoiones, etc.»; Capítulo II , Artículo 2.°, «Para en
tretenimiento y reparaoiones del automóvil Presidencial, y Capítulo 
V I , Artículo 4.°, «Para entretenimiento y reparaciones de los automó
viles ai servicio de la Corporaoión». 

2.285. Aprobar las ouentas rendidas por el Ingeniero Director de 
Vías y Obras de esta provinoia, justificando la inversión de los libra
mientos números 1.244, 1.518, 1.519 y 4.381 del presente aflo, por 
2.981,13; 2994,47; 2.840,16, y 1.321,30 pesetas, respectivamente. 

2.286. Aprobar la liquidación de Derechos reales cursada por el 
Banco de Crédito Looal, importante 27.572,90 pesetas, relativa al 
préstamo concertado con dicho Banco por O.O'JO.OOO de pesetas con 
destino al Presupuesto extrordinario A) de 1928, formalizando este 
gasto con cargo al Capítulo «Crédito Provinoial» de dicho Presu
puesto. 

2.287. Aprobar la faotura de la Casa Rivacoba y García, por 700 
pesetas, importe de 100 huchas de la Caja de Ahorros, cuya oantidad 
se satisfará con oargo a la consignación que para anticipo reintegra
ble a dicha Inst i tución figura en el Artículo 1.° del Capítulo I X del 
vigente Presupuesto. 

2.288. Aprobar un suplemento de crédito de 833,32 p -setas, oon 
cargo al remanente del ejeroioio anterior en su parte no aplicada a la 
formación del Presupuesto en curso, para rectifioar la aplicación inde
bida al Presupuesto ordinario, de las indemnizaciones de los sefiores 
Arquitectos Provinciales, por la Dirección faoultativa de la construc
ción del nuevo Hospioio, correspondientes al mes de Enero del pre
sente aflo, que debieron imputarse al Prosupuesto extraordinario A) 
de 1928. 

2.289. Acceder a lo propuesto por el Diputado seflor Suquía, sobre 
abono de haberes a subalternos del Pabellón de Oncología, correspon
dientes a los meses de Noviembre últ imo y Dioiembre actual, en con
diciones análogas a las en que fueron designados los anteriores subal
ternos, y aplicándoso estes devengos a la consignación que para el 
personal de esta oíase en dicho Estableoimiento se habili tó en 29 de 
A b r i l ú l t imo. 


